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Imprimirán 24

millones de boletas
El IECM y Talleres
Gráficos de México

firmaron ayer un
convenio

POR GEORGINA OLSON

georgina.olsonegimm com.

El Instituto Electoral de la
Ciudad de México y Talle-
res Gráficos de México fir-
maron un convenio para la
elaboraciónde 24 millones
150 mil boletaselectorales,
casi 200 mil actasy más de
9% mil carteles,entre otra
documentación y la con-
sejerapresidentadelECM,
PatriciaAvendaño,expresó
que estematerialpermitirá
que “másde ocho millones
de ciudadanas y ciudada-
nos que habitanestagran
capitalpuedan expresarsu
decisión”el 2 de junio de
2024.

Destacó que ambas ins-

tituciones están compro -
metidas“conlademocracia
de la ciudady elpaís,com-
prometidos a brindar las
garantías necesarias para
que el voto cuente, que
haya certeza,que cumpla-
mos con las medidas esta-
blecidasen la norma,en la

ley”.
Por su parte,el conseje-

ro Ernesto Ramos destacó
que “lacapacidadde Talle-
res Gráficos para entregara
tiempo la documentación”
y recordó que el IECM re-
quiere que el 4 de abril de

2024, como fecha límite,
les entreguen el material

el voto en

prisión preventiva;el 11de
abril de 2024, para el voto
desdeel extranjero,y el 13
de mayo de 2024, para la
jornadapresencialdel2 de

junio.
También dio a conocer

que la producción del ma-
terialimpreso“requeriráun
montomínimo de 60 millo-
nes de pesos y un máximo
de 90 millonesde pesos”.

Explicó que las bole-
tas cuentan con múltiples
candados de seguridad,
como fibras ópticas visi-
bles e invisibles,marca de
aguay númerode folio,en-
treotras.

En tanto,MaribelAguile-
ra Chairez,directoragene-
ral de los TalleresGráficos
de México, expresó que la
dependencia “amplió su
capacidad de producción
de materiales,garantizado
las mejorescondicionesen
elmercado”.

Avendaño recordó que
el IECM le está solicitan-
do al Congreso local “arri-
ba de dos mil 900 millones
depesosparapoderllevara
cabo la organizaciónde las
elecciones”,pero en la ini-
ciativa del Presupuesto de
Egresosdel2024 quelaSe-
cretaríadeAdministracióny
Finanzasenvióal Legislati-
vo establecióuna previsión
degastoparael institutode
dos mil 100 millones.

  
Foto: Especial

Representantes del Instituto Electoral de la Ciudad de México y

Talleres Gráficos de México, ayer en la firma de convenio.
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PRESENTADOR. A imprimir se
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para que se puedan imprimir más

de 25 millonesde documentos po

ra la elección del 2024 entrelos

que se encuentran desde boletas

para sufragar hasta actas y docu-
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Para la jornada electiva del 2 de junio de 2024, en que la ciudadanía acudirá a las urnas a votar por diversos
cargos locales, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) dispondrá de un total de 25,180,150
documentos. Entre boletas, actas y documentación auxiliar, que serán impresos por Talleres Gráficos de México
(TGM).

Dicho material impreso será empleado en la elección de las personas Titulares de la Jefatura de Gobierno, de las
16 Alcaldías y 204 Concejalías, así como de 33 Diputaciones de Mayoría relativa, 32 Diputaciones de
Representación Proporcional y una Diputación Migrante, y servirá además para la emisión del voto anticipado de
las personas en estado de postración y de las personas en prisión preventiva.

Con ese propósito, la Consejera Presidente del IECM, Patricia Avendaño Durán y la Directora General de TGM,
Maribel Aguilera Cháirez, firmaron un Convenio de Apoyo y Colaboración para la impresión de las boletas, actas
y la documentación auxiliar electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, tanto en territorio de
la Ciudad de México como para el voto de las mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero.

El Convenio fue firmado durante un acto protocolario en la Sede Central de este Instituto, en presencia del
Consejero Electoral Ernesto Ramos Mega, y de autoridades del IECM y de Talleres Gráficos.

Durante su intervención, el Consejero Electoral Ernesto Ramos Mega, Presidente de la Comisión Permanente de
Organización Electoral y Geoestadística, detalló que los materiales que producirá TGM consisten en 24 millones
150 mil boletas electorales; casi 200 mil actas; más de 90 mil carteles; 438 mil 628 bolsas y sobres; casi 300 mil
documentos auxiliares y más de 12 mil plantillas braille.

El Consejero del IECM destacó la capacidad de Talleres Gráficos para entregar la documentación a tiempo, y en
ese sentido refirió que, a efecto de distribuirlo oportunamente a cada uno de sus 33 consejos distritales, este
Instituto requiere el 5 de abril de 2024, como fecha límite de entrega el material para el voto anticipado en prisión
preventiva; el 12 de abril de 2024, para el voto desde el extranjero y el 14 de mayo de 2024, para la jornada
presencial del 2 de junio.

Ramos Mega abundó que la producción del material impreso requerirá un monto mínimo de 60 millones y un
máximo de 90 millones de pesos, y sostuvo que las boletas cuentan con múltiples candados de seguridad, como
son fibras ópticas visibles e invisibles; marca de agua; número de folio; fondo de seguridad; impresión invertida;
microimpresión; imagen latente; tinta invisible y una medida de seguridad adicional que recomendará TGM.

Al respecto, la Consejera Presidente Avendaño Durán aseguró que las medidas de seguridad en la documentación
brindan certeza y garantizan el voto de la ciudadanía, por lo que agradeció la contribución de Talleres Gráficos de
México al fortalecimiento de la democracia en la capital.
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En ese sentido, reconoció el apoyo que ha brindado TGM a IECM por más de 20 años, no solo en Procesos
Electorales, sino también en los diversos Mecanismos de Participación Ciudadana que se han celebrado en la
Ciudad de México, en los cuales este Instituto ha demostrado que su personal especializado y procesos de calidad
han alcanzado un nivel de excelencia.

Recordó que la documentación que producirá Talleres Gráficos, a partir de la firma de este Convenio, servirá
para que más de 8 millones de personas ciudadanas de la capital puedan emitir su voto de manera presencial en
las alrededor de 13 mil 700 Mesas Directivas de Casilla que serán instaladas en la Ciudad de México el 2 de junio
de 2024.

A su vez, la Directora General de TGM subrayó que con este convenio, TGM ratifica su vocación de ser la
principal imprenta del sector público en 140 años, y especificó que en estos talleres se producirán las más de 312
millones de boletas electorales para el Proceso Electoral Federal (PEF) 2023-2024 y adicionalmente, las más de
24 millones de boletas electorales correspondientes a la Jefatura de Gobierno, Alcaldías y Diputaciones Locales
del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, coordinado por el IECM.

Recordó que el convenio que se firma hoy ocurre en el contexto de la celebración del convenio marco
interinstitucional de colaboración signado entre Talleres Gráficos de México y el Instituto Nacional Electoral
(INE), el pasado 17 de agosto.

En ese contexto, apuntó que TGM cuenta con todas sus capacidades instaladas (técnicas, administrativas,
jurídicas, productivas y de logística), así como con el software necesario para cubrir los requerimientos de
calidad y seguridad, lo que garantiza las mejores condiciones en el mercado y, sobre todo, que la producción
realizada en sus rotativas cumple con los estándares que establece la Norma Internacional ISO 9001:2015.

Para la jornada electiva del 2 de junio de 2024, en que la ciudadanía acudirá a las urnas a votar por diversos
cargos locales, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) dispondrá de un total de 25 millones 180
mil 150 documentos, entre boletas, actas y documentación auxiliar, que serán impresos por Talleres Gráfico de
México (TGM).

Dicho material impreso será empleado en la elección de las personas Titulares de la Jefatura de Gobierno, de las
16 Alcaldías y 204 Concejalías, así como de 33 Diputaciones de Mayoría relativa, 32 Diputaciones de
Representación Proporcional y una Diputación Migrante, y servirá además para la emisión del voto anticipado de
la personas en estado de postración y de las personas en prisión preventiva.

Con ese propósito, la Consejera Presidente del IECM, Patricia Avendaño Durán y la Directora General de TGM,
Maribel Aguilera Cháirez, firmaron un Convenio de Apoyo y Colaboración para la impresión de las boletas, actas
y la documentación auxiliar electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, tanto en territorio de
la Ciudad de México como para el voto de las mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero.

El Convenio fue firmado durante un acto protocolario en la Sede Central de este Instituto, en presencia del
Consejero Electoral Ernesto Ramos Mega, y de autoridades del IECM y de Talleres Gráficos.

Durante su intervención, el Consejero Electoral Ernesto Ramos Mega, Presidente de la Comisión Permanente de
Organización Electoral y Geoestadística, detalló que los materiales que producirá TGM consisten en 24 millones
150 mil boletas electorales; casi 200 mil actas; más de 90 mil carteles; 438 mil 628 bolsas y sobres; casi 300 mil
documentos auxiliares y más de 12 mil plantillas braille.

El Consejero del IECM destacó la capacidad de Talleres Gráficos para entregar la documentación a tiempo, y en
ese sentido refirió que, a efecto de distribuirlo oportunamente a cada uno de sus 33 consejos distritales, este
Instituto requiere el 4 de abril de 2024, como fecha límite de entrega el material para el voto anticipado en prisión
preventiva; el 11 de abril de 2024, para el voto desde el extranjero y el 13 de mayo de 2024, para la jornada



presencial del 2 de junio.

Ramos Mega abundó que la producción del material impreso requerirá un monto mínimo de 60 millones y un
máximo de 90 millones de pesos, y sostuvo que las boletas cuentan con múltiples candados de seguridad, como
son fibras ópticas visibles e invisibles; marca de agua; número de folio; fondo de seguridad; impresión invertida;
microimpresión; imagen latente; tinta invisible y una medida de seguridad adicional que recomendará TGM.

Al respecto, la Consejera Presidente Avendaño Durán aseguró que las medidas de seguridad en la documentación
brindan certeza y garantizan el voto de la ciudadanía, por lo que agradeció la contribución de Talleres Gráficos de
México al fortalecimiento de la democracia en la capital.

En ese sentido, reconoció el apoyo que ha brindado TGM a IECM por más de 20 años, no solo en Procesos
Electorales, sino también en los diversos Mecanismos de Participación Ciudadana que se han celebrado en la
Ciudad de México, en los cuales este Instituto ha demostrado que su personal especializado y procesos de calidad
han alcanzado un nivel de excelencia.

Recordó que la documentación que producirá Talleres Gráficos, a partir de la firma de este Convenio, servirá
para que alrededor de 8 millones de personas ciudadanas de la capital puedan emitir su voto de manera presencial
en las alrededor de 13 mil 700 Mesas Directivas de Casilla que serán instaladas en la Ciudad de México el 2 de
junio de 2024.

A su vez, la Directora General de TGM subrayó que con este convenio, TGM ratifica su vocación de ser la
principal imprenta del sector público en 140 años, y especificó que en estos talleres se producirán las más de 312
millones de boletas electorales para el Proceso Electoral Federal (PEF) 2023-2024 y adicionalmente, las más de
24 millones de boletas electorales correspondientes a la Jefatura de Gobierno, Alcaldías y Diputaciones Locales
del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, coordinado por el IECM.

Recordó que el convenio que se firma hoy ocurre en el contexto de la celebración del convenio marco
interinstitucional de colaboración signado entre Talleres Gráficos de México y el Instituto Nacional Electoral
(INE), el pasado 17 de agosto.

En ese contexto, apuntó que TGM cuenta con todas sus capacidades instaladas (técnicas, administrativas,
jurídicas, productivas y de logística), así como con el software necesario para cubrir los requerimientos de
calidad y seguridad, lo que garantiza las mejores condiciones en el mercado y, sobre todo, que la producción
realizada en sus rotativas cumple con los estándares que establece la Norma Internacional ISO 9001:2015.
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La Gran Carpa   

(2023-12-12), El Economista (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 03:25:15, Precio $31,800.00
Presentador

A imprimir se ha dicho. Ayer se anunció un convenio de colaboración entre Talleres Gráficos de México y el
Instituto Electoral de la Ciudad de México para que se puedan imprimir más de 25 millones de documentos para
la elección del 2024 entre los que se encuentran desde boletas para sufragar hasta actas y documentación
auxiliar. En el 2024, es oportuno recordar, los capitalinos decidirán quién será el nuevo Jefe o Jefa de Gobierno
de la CDMX, aunado a que se renovarán los titulares de las 16 alcaldías que conforman a la ciudad.
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IECM llama a garantizar presupuesto para elecciones de 2024   

(2023-12-11), Once noticias (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 21:08:28, Precio $11,300.00
Reitera su llamado a la Secretaría de Finanzas y al Congreso capitalino para asegurar un presupuesto de 2 mil
900 millones de pesos.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) reiteró el llamado a la Secretaría de Finanzas y al Congreso
capitalino para garantizar el presupuesto de 2 mil 900 millones de pesos necesarios para realizar las elecciones
de 2024 en la capital.

La presidenta de este órgano electoral, Patricia Avendaño, pidió la sensibilidad tanto del Congreso como de la
Secretaría de Finanzas para evitar poner en riesgo las votaciones del próximo 2 de junio de 2024.

"Estamos preocupados y ocupados también en ver cómo podemos resolver esta situación, pero definitivamente
lo que nosotros estamos apostando es a la sensibilidad de parte de las autoridades de la ciudad y del Congreso
de la Ciudad de México", expresó Patricia Avendaño, consejera presidenta IECDMX.

Con anterioridad, el consejero Mauricio Huesca reveló a Once Noticias que para realizar las elecciones del
próximo año faltan 350 millones de pesos.

No obstante, la consejera presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de México envió este mensaje a los
ciudadanos de la capital.

"Totalmente la ciudadanía puede tener la certeza de que nosotros vamos a cumplir total y absolutamente, y lo
que sí hacemos un llamado a la sensibilidad a las autoridades respecto a los recursos que estamos solicitando,
son los que requerimos para cumplir oportunamente con nuestras responsabilidades", afirmó Patricia Avendaño.

La consejera presidenta fue entrevistada al finalizar la firma del convenio de apoyo y colaboración entre el
Instituto Electoral de la Ciudad de México y Talleres Gráficos de México.

El documento firmado este lunes garantizará la impresión de más de 24 millones de boletas electorales, casi
200 mil actas, más de 12 mil plantillas Braille para permitir la votación de invidentes, entre otros materiales útiles
para la jornada electoral.
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.YenIECMprevénpedirunaampliación
El InstitutoElectoralde la
Ciudad de México (ECM)
prevépediruna ampliación
presupuestariaal Gobierno
capitalinoen casodequeel
Congresolocalconfirmeque
losrecursosconlosquecon-
taráen2024 sonmenoresa
lo quesolicitó.

La consejeraÉrikaEstra-
daconsideróquelos legisla-
doreshanmostradofaltade
empatíaantelasnecesidades
delosórganosautónomos.

El IECM pidió a la Se-
cretaríade Administración
y Finanzas2 mil 974millo-
nesdepesosdepresupuesto
paraelpróximoaño,perola
dependenciacapitalinaesti-
móquesóloautorizará2mil
141millones.

Estradaadelantóque el
ajusteprovocaríaque se re-
duzca la calidaden la orga-
nización de la elecciónde
2024,en la queseeligirána
los titularesde Jefaturade
Gobierno,alcaldías,conceja-
líasy diputaciones.

De aprobarselos 2 mil
141millones de pesos,el or-
ganismo electoralsólo dis-
pondría demil 267 millones,
pues833millonesserándes-
tinadosparael pagodel fi-
nanciamientopúblicodelos
partidospolíticos.

“Esto es prácticamen-
teuna reduccióndel41por
cientodeloqueoriginalmen-
te necesitamos,es el impac-

tomásfuertequehasufrido
esteInstitutoen losúltimos
cincoañosrespectoa lasre-
duccionespresupuestales.

“El impacto es enorme,
vamos a tenerque reducir
losinsumosqueestamospla-
neandotenerpara2024,tanto
paralaoperacióndelInstituto
comoparaelprocesoelecto-
ral,tocarpuertascon la Je-
faturadeGobiernoparaque
nos autoricelo antesposible
unaampliaciónpresupuestal”,
señalóEstrada aREFORMA.

La consejerarefirióque
aún no tienen definido el
montode la posibleamplia-
ción presupuestal,pues es-
peranladecisiónfinalde los
legisladores,lacualdeberáto-
marse finalesdeestasemana.

Remarcóqueconlaesti-
mación de Finanzas, podría
bajarlacalidaden laorgani-
zacióndelaelección.

“Está faltandoempatía
por partedel Congresores-
pectoa lasnecesidadesinsti-
tucionalesde losórganosau-
tónomos;elpresupuestoque
solicitael InstitutoElectoral
de la Ciudad de México es
menosdel0.5porcientodel
presupuestoquesignificapa-
ratodalaCiudad.

“Aloqueleestamosapos-
tandoesquelaspersonaspue-
danaccederalpoderporlavía
pacíficay esotelodalademo-
craciay telodanlaselecciones,
organizadasporórganoselec-
toralesque tenganestasufi-
cienciapresupuestal”,enfatizó.

ALEJANDRO LEÓN

REF RMA
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En entrevista, Carolina Del Ángel, consejera del IECDMX, habló de la presentación de
resultados del estudio sobre cultura cívica en la CDMX del año 2022.   

(2023-12-11), 760 Radio Cañón, CDMX Magacín , Alejandro Lelo de Larrea, (Entrevista) - 11:34:24,
Duración: 00:14:06 Precio $31,302.00
ALEJANDRO LELO DE LARREA, CONDUCTOR: Me da mucho gusto saludar, en la línea telefónica, ya está
con nosotros la consejera electoral del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Carolina del Ángel.

¿Cómo estás, consejera? Qué gusto saludarte, gracias por la entrevista.

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ, CONSEJERA ELECTORAL IECM: Al contrario, gracias a ti, Alejandro. Muy
bien, muchas gracias, aquí dándole al proceso electoral, pero feliz de poder platicar contigo y con tu auditorio.

ALEJANDRO LELO DE LARREA: Sí, fíjate que nos interesó mucho, leímos que la semana pasada presentaron,
ustedes, el resultado del Estudio Cultura Democrática, el Segundo Informe Sobre Cultura Cívica en la Ciudad de
México, así se llama específicamente, del año 2022 y, bueno, entre tantos datos tan interesantes que vienen,
nos llamó mucho la atención, uno de los primeros datos que nos llamó mucho la atención es que en el 2017, el
32% de la gente consideraba, de la gente entrevistada que en una proyección puede decirse que es la
población de la ciudad, considera que vivimos en la Ciudad de México en una democracia y para este año 2022,
ese estudio que hacen de los 2022, sube 52 puntos porcentuales esa percepción, esa idea de la gente y
alcanzamos el, que el 84 de los habitantes considera que en la capital del país vivimos en un régimen
democrático.

¿Qué te opinas, qué te parece, qué nos puedes ampliar de este resultado, consejera?

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Gracias, pues mira, creo que hay muchos muchos datos relevantes en esto.

Primero comentar que este documento presenta, además de resultados, un comparativo con el que hicimos en
2017 y entonces ya empezamos a ver justo estos movimientos de los que hablan.

Un dato importante, creo, a señalar es que la, digamos, las preguntas se las hicimos a la ciudadanía en el año
2022, cuando mucha gente todavía está en pandemia, cuando algunos ya habían salido, pero veníamos de un
proceso general global de guardarnos, ¿no?, hasta donde fuera posible en casa. Entonces creo que eso
también es importante tenerlo presente porque las circunstancias mundiales, las del el país y las de la capital
pues fueron diversas, ¿no?

Pero sí, bajo ese contexto, creo que también es lo que impactó mucho en analizar de una manera diferente a las
autoridades y nuestra propia participación en la individual.

Sí, como bien mencionas, subió muchísimo la percepción de la ciudadanía respecto de las cuestiones
democráticas, ¿no?, por ejemplo en el 2017 el 44% de las de las personas pensaban que, pensaban que la
democracia no era la forma preferible de vivir, el 44% decía, sí, pues nada más, nada más esa mitad, menos de
la mitad y hoy es el 70% que nos los dicen, sí, la democracia es la forma preferente de, en la que vivimos. Y de
esa gente muchos dicen, como bien decías tú, el 84% considera que, en efecto, vivimos en una democracia.

Creo que ese es el cambio más grande, como bien decías, del 2017 sólo el 52% consideraba esto, perdón, el
32%, se incrementó en un 52, menos de la mitad de la gente consideraba vivir en una democracia y hoy es casi
su totalidad.

ALEJANDRO LELO DE LARREA: Aquí me llama mucho la atención algo que qué pasó entre 2012 y 2017 o qué
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pensaba, digo, a lo mejor va a ser muy difícil que aquí tengamos la respuesta, pero en 2012, si no mal recuerdo,
el jefe de Gobierno, Mancera, gana con el 65% más/menos de los votos, en el 2012, cinco años después el 32%
de la gente piensa que hay democracia ¿Qué habrá pasado que, dices, por lo menos el treinta y tantos por
ciento que fue a votar no pensó que había democracia, perdió, perdió la idea? No me explico qué pudo haber
pasado, pero es un dato interesante, ¿no, consejera?

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Creo que vale la pena, a ver, podemos hacer muchas especulaciones, yo te
puedo decir que creo que puede ser que pues mucho tiene que ver, a ver, este año (INAUDIBLE) Me parece a
mí que eso puede ser un factor.

¿Qué es lo que pasa? Que en 2017 podíamos tener más elementos para evaluar porque hicimos una, una,
digamos, nuestra consulta fue mucho más amplia. Ahora, en 2022 pues esto lo hicimos casi sin presupuesto,
muy poquito presupuesto, entonces es un trabajo más, como le dicen, in house, más interno, más de la propia
institución, lo que nos obligó a tener menos parámetros de, menos preguntas, menos cuestiones que
interrelacionar que nos llevan solamente pues estos datos numéricos en los que me parece que, justo, la
academia tiene mucho que hacer pues en saber en, digamos, comparar estos datos, estas estadísticas con los
estudios que ellos tienen en materia de democracia, ¿no?

Yo me atrevo a pensar que tiene mucho que ver, reitero, con la pandemia, pero también con el, el contento y
descontento de cada quien que salieron a votar, pero a lo mejor no ven reflejada los propuestos de campaña,
¿no? Que por eso, yo decía que este es un documento muy válido ahorita para hacer, bueno, pues para hacer
un voto informado, ¿no?

Tenemos una visión de qué es lo que piensa la ciudadanía sobre, sobre todo la cultura de la legalidad y la
cultura de la democracia en esta, en esta capital.

MAY SARMIENTO, COLABORADORA: Hola, Caro, muy buenos días. Te salud May Sarmiento.

Me llama mucho la atención esto que comentas de que la gente que vota muchas veces no ve reflejada la
propuesta, ¿no? Pero varias veces ni siquiera están enterados de cuáles son las propuestas, sólo están viendo
quién tiene mayor popularidad y votan por ese.

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Sí, eso es cierto, creo que, que es otro trabajo que nos toca hacer como
institución, pero también a los partidos políticos.

El Instituto Electoral de la Ciudad de México lo que tiene rato haciendo es proponiendo, motivando a los partidos
políticos para que pues la postura sea clara, la de cada quien y la propuesta que tienen.

En este caso concreto a mí me toca presidir la Comisión de Debates y la intención es generar debates justo en
que sean debates en donde se puedan contrastar ofertas políticas y no sólo que sea un espacio en donde digan
lo que deben decir en otros lugares.

Yo invito a la gente que conozca las plataformas políticas que en su momento registrarán los partidos porque
esa es la base de la propuesta de campaña y que no votemos ciegamente, que conozcamos a cada uno de
nuestras candidatas, de nuestros candidatos y hagamos ese voto informado, ¿a partir de qué?, de lo que quiero
yo en lo personal como ciudad y veo quién de todas las ofertas políticas me ofrece eso que yo considero es lo
pertinente para esta ciudad.

MAY SARMIENTO: Claro, el ejercer de una buena manera nuestro derecho al voto.

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Así es.
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ALEJANDRO LELO DE LARREA: Carolina, me llamó la atención también otro dato que viene aquí en la
encuesta. Dice que el 17% de los entrevistados se puede proyectar a que puede ser el 17% de los capitalinos,
proyectado a partir de la encuesta. Está de acuerdo ese 17% con un régimen dictatorial, siempre y cuando
resuelva los problemas. Se me hace muy alto que 17% de la gente en la Ciudad de México esté de acuerdo con
un régimen dictatorial ¿O no crees que sea un porcentaje alto, tú qué opinas?

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: No, yo creo que sí está un porcentaje, en ese sentido, punto, ya es alto, no es,
me parece lo más deseable, estoy hablando desde mi perspectiva, desde como autoridad electoral, como
ciudadana. Yo estoy en este grupo de personas que consideran que la democracia es la mejor forma de
gobernar.

Decían, hay por ahí una frase que se le, que se dice, que dicen que es de Churchill, que es la peor forma de
gobierno, salvo las demás. Yo creo que sí es perfectible pues todas, ¿no?, y simplemente pues justo porque la
democracia lo que implica es que vean reflejadas todas las posturas en la medida de lo posible e ir, hablar de la
medida de lo posible porque (INAUDIBLE).

Pero y en contrasentido, que sólo sea una postura la que prive, pues yo, como una persona tendiente a la
democracia, considero que con poquitas personas que consideren eso ya es delicado, que consideren que sólo
prive una opinión.

¿Pero qué es lo que está pasando? Pues que seguramente sus prioridades son otras, ¿no?, y están viendo que
no se resuelven los problemas que no les permiten siquiera pensar en una democracia porque no alcanzan.
Digamos que no están satisfechas de necesidades básicas, entonces, ¿cómo pienso en este ideal de la
democracia si ni siquiera puedo salir a la calle de manera tranquila?

Puedo entender la visión, lo delicado es que haya gente que se encuentre en una situación en donde tenga que
priorizar eso antes que una convivencia sana democrática. Eso habla de las carencias en algunos espacios.

ALEJANDRO LELO DE LARREA: Este 17% crees que ya es gente desesperada, desilusionada de que pues los
problemas no se resuelven, de que hay delincuencia, de que la economía no avanza, ¿de todo todo esto que
está ocurriendo?

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Claro que sí. Yo creo que es eso, ¿no?, finalmente prioriza solventar lo que tú
ves delicado, me parece que la mayoría de ellas necesidades básicas como seguridad, alimentación, salud y sin
duda (INAUDIBLE) si la democracia no me está resolviendo, pero llega alguien más autoritario a resolvérmelo
pues bienvenido.

ALEJANDRO LELO DE LARREA: Claro ¿Tú que crees que te vamos a hacer como sociedad, quienes tenemos
cierta, pequeña incidencia en la opinión pública, los partidos, gobierno, ustedes, sobre todo ustedes que son
unos grandes estudiosos de la democracia e impulsores, promotores, defensores de la democracia, desde la
institución que encabezan ustedes consejera, para que esto no crezca? No vaya a ser que en el futuro vaya
creciendo, sino al contrario, debiera de, este 17% pues en algún momento bajar o quedar en cero, ¿no?

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Claro. Sí, pues ese sería, al menos esa es mi postura como, como demócrata,
reitero ¿Y en ese sentido, pues qué podemos hacer ustedes como medios, nosotros, nosotros como autoridad
electoral? Pedirle a la gente que salga a votar, que no se olviden que la manera de ejercer nuestra, nuestra
ciudadanía y la toma de, digamos, participar de la toma de decisiones de lo público es a partir del voto, pero no
se queda ahí. Sepamos, justo decía, un voto informado implica saber por quién voy a votar y por qué voy a votar
por esa persona, pero también pues no dejarlos suelto una vez que ya lo elegí, a ver, te voy a dar seguimiento,
cúmpleme lo que dijiste porque podemos hacer eso, hay observatorios ciudadanos, hay contralorías
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ciudadanas. No hay que dejarlos solamente en el voto, creo que hay que hacer más partícipes de la toma de
decisiones a partir de exigir el rendimiento de cuentas, exigir lo exigible.
MAY SARMIENTO: Claro y es que también mucha gente deja de salir a votar porque pues ya es como la
desilusión, ¿no?, de para qué voto si al final pues ya sabemos que nunca van a hacer nada de lo que proponen.

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Sí, creo que es (INAUDIBLE) es cuando nos damos cuenta que no lo hacen y
cuando empezamos a oír que no lo hacen, es como ciudadanos nos toca también involucrarnos un poco más
(INAUDIBLE) rendición de cuentas.

ALEJANDRO LELO DE LARREA: Pues consejera Carolina del Ángel, algo con lo que quieras concluir, rematar
este tema de pues un informe muy importante, este Segundo Informe Sobre Cultura Cívica en la Ciudad de
México 2022, el primero fue en 2017 ‘¿Algo con lo quieras concluir, resaltar al respecto?

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Claro que sí, pues mira, reiterarme a la a la gente que participe, pedirle que
conozca este informe de Ciudad de México porque de verdad es bien importante conocer.

Hay, hay datos que nos hacen pensar en qué queremos como ciudadanía. Muchos decimos, en este informe
vamos a encontrar que muchos gente decimos que respetamos la cultura de la legalidad, pero estamos
dispuestos a romper la legalidad en diversos entornos. Creo que vale la pena que analicemos, que
reflexionemos y que sepamos si esto queremos como ciudad.

Les invito a revisarlo, está en la página, en la biblioteca virtual del Instituto Electoral de la Ciudad de México y
los invito, sobre todo, a leerlo, a leer las propuestas de los partidos políticos para que tengan un voto informado,
para que participen activamente en el proceso electoral y, de ser posible, quienes así puedan hacerlo, para que
lo vigilen y se inscriban como operadoras y operadores electorales y constaten, de primera mano, que la
democracia es la mejor forma de gobierno que podemos ver.

ALEJANDRO LELO DE LARREA: Perfecto. Carolina del Ángel, consejera electoral del Instituto de Electoral de
la Ciudad de México, gracias por esta entrevista. Hablamos del Segundo Informe Sobre Cultura Cívica en la
Ciudad de México 2022.

Gracias. Te mando un saludo, un afectuoso abrazo también.

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Al contrario.

Igualmente, Alejandro, un saludo a ti y a todo el auditorio.

ALEJANDRO LELO DE LARREA: Gracias, siempre este espacio es tuyo, de ustedes del instituto, para
comunicar e informar a la gente.

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Mil gracias.

ALEJANDRO LELO DE LARREA: Gracias Carolina.

CAROLINA DEL ÁNGEL CRUZ: Gracias.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

s1875_u4548

http://www.tcpdf.org


La Crónica de Hoy

Sección: Metropoli Página: 13

2023-12-12 03:53:23 345 cm2 $74,018.71 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Lía Limón presenta toneladas de
propaganda electoral de Morena ante el
IECM; pide que se castigue a los implicados

Recolectó2 toneladas
depropagandaelectoral
deMorena retiradasde
lademarcación,que
involucranafigurascomo
ClaudiaSheinbaum,
ClaraBrugada yOmar
GarcíaHarfuch

a lo absurdo una cantidad depu-
blicidad con la que buscan alte-
rar la equidad en la contienda”.

Presentó 3 camiones con dos
toneladas de basura electoral

La denuncia de la alcaldesa
no se limita a simples alegatos,
ya que presentó pruebas con-
tundentes. Señaló tres camio-
nes que, según afirmó, estaban
cargados con aproximadamente
2 toneladasdepropaganda elec-
toral de Morena. Estas, según la
alcaldesa, fueron recolectadas
por vecinos desdeoctubrey pos-
teriormenteretiradas de la de-
marcación.

Entre los nombres implicados
en esta polémica denuncia se en-
cuentran destacados miembros
del partido Morena, cuya propa-
ganda fueseñaladapor la alcal-
desa como parte de la presunta
campaña anticipada.Entre ellos
se encuentran Valentina Batres,
Ricardo Peralta, Lorena Villavi-
cencio, Omar G. Harfuch y Leti-
cia Robles.

Lía Limón afirma que toda
la alcaldía se encuentra invadi-
da pormaterialesdepropaganda
electoral. Por ello, acusó a Mo-
rena de violar flagrantementela
ley electoral,argumentandoque
elpartidoestárecurriendoa tácti-
casdesesperadasparacontrarres-
tarsu supuestacaídaenlaCiudad
de México y a nivel nacional.

Destacó que la campaña ofi-
cial inicia en abril, y llamó a la
calma, indicando que estas ac-
ciones son prematurasy deses-
tabilizadoras.

“El problema va más allá de
la violación de los principios de
neutralidady equidad estableci-
dos en la ley.Existe un gasto sig-
nificativodestinadoa desequili-
brar la contienda electoral, evi-
denciando una estrategia que
busca influir demanera indebida
en el proceso electoral”,apuntó.

“Haquedadodemostradoque

Gerardo Mayoral
metropolicePcronica.com.mx

La alcaldesa de Alvaro Obregón,
Lía Limón,presentóuna denun-
cia ante el Instituto Electoral de
la Ciudad de México (IECM).
Acusa actosanticipadosde cam-
paña, promoción personalizada
y elpresuntouso indebidode re-
cursos públicospor partedeMo-
rena, “amenazando con alterar
los principios fundamentales de
la vida democrática y el proceso
electoral”.

“Sedenunciapromociónper-
sonalizada y anticipada, y que
se verifique el origen de los re-
cursos y que impongan medidas
cautelarespara que los denun-
ciados suspendan estasacciones

porque están alterando uno de
los principiosfundamentalespa-
ra la vida democráticay para un
proceso electoral”,dijo.

La funcionaria expresó su
preocupación por la promoción
anticipada, instando al Institu-
to Electoral a verificar el origen
de los recursos utilizados en di-
chas actividades. Asimismo, so-
licitó la imposición de medidas
cautelarespara que los presun-
tos infractoressuspendan de in-

mediato estas acciones que po-
drían comprometerla integridad
del proceso electoral.

Insistió en que es un exceso,
un insulto y una faltade respeto
a la inteligenciade la ciudadanía
lo que han venido haciendo: “ya
párenle,pónganse a trabajar,de-

de robar de

Morena no quiere una contien-
da parejay por eso buscan ganar
inundando la Ciudad de publici-
dad, usando recursos públicos,
adelantándosea los tiempos le-
gales y,sobre todo,persiguiendo
judicialmente a la oposición. Es
hora de que la autoridadelecto-
ral dé un golpeen lamesa y haga
valer su finalizó
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Acusan promoción
¡legalde morenistas

Por Eunice Cruz
mexico(arazon.com.mx

LA ALCALDESA de Álvaro Obregón,
Lía Limón, denunció ante el Instituto
Electoral de la Ciudad de México (IECM)

a personajes de Morena por actos antici-

pados de campaña, así como por gastos
onerosos y promoción personalizada.

Al salir de las instalaciones, Lía Limón
expresó: "Venimos varios vecinos de
Álvaro Obregón y yo a presentar una de-
nuncia contra diversos actores de More-
na por la cantidad de publicidad que han
venido desplegando durante meses a lo
largo y ancho de toda la demarcación”.

La alcaldesa describió que en dicha

propaganda política aparecen Claudia
Sheinbaum, Clara Brugada, Omar García
Harfuch, “y hasta las minicorcholatitas
que buscan espacios políticos”, en refe-
rencia a las diputadas Leticia Robles y
Lorena Villavicencio.

Especificó que la publicidad fue iden-
tificada desde antes de septiembre, fuera
de los tiempos electorales, por lo que se
considera que fue colocada con fines po-

 
LA ALCALDESA de Álvaro Obregón, Lía Limón García, tras
presentar una denuncia en las instalaciones del IECM, ayer.

FotolEspecial

20
Vecinos acompa-

ñaron a la alcaldesa
a la sede del ECM

líticos para auto
“Es lamentable, encontramos lonas,

pendones, postes, volantes y de todo”,
explicó la alcaldesa, mientras mostraba
dos carteles con los rostros de Robles y
de Villavicencio.

Además, aseguró que la veintena de
vecinos que la acompañaron al IECM lle-
varon como pruebas al menos dos tone-
ladas de propaganda, en camiones.

s1875_u4548



El Universal

Sección: Metropoli Página: 21

2023-12-12 03:28:02 124 cm2 $16,706.76 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Por proliferaciónde
propaganda, Limón
presenta queja

OMAR DÍAZ
—metropolimweluntversal.com.mx

La alcaldesadeAlvaroObregón,LíaLimón,pre-
sentó unaquejaanteelInstitutoElectoralde laCiu-
daddeMéxico (IECM) por laproliferacióndepro-
paganda política promoviendo a Claudia Shein-
baum, ClaraBrugada,Omar García Harfuch y va-
rias minicorcholatitas, como Valentina Batres, Lo-
rena Villavicencio y Ricardo Peralta,precandida-
tos de Morena en la demarcación.

Acompañada de vecinasy vecinos de la demar-
cación,laedil llevóbolsasllenas deestapropaganda
en tres camionesy explicóque desdeseptiembrey
hasta ayer se ha detectadoenla alcaldíaunsinmú-
mero de propaganda personalizada,con fines po-
líticos,de los citados.

“Se trata de lonas, pendones, posters, volantes,
bardas pintadas e, incluso, publicidad envehículos
detransportepúblico,como microbusesdediversas
rutas que recorren la alcaldía”,abundó Limón.

Laalcaldesareiteróqueestosmensajesclaramen-
te tienenel objetivodepromover sunombree ima-
gen con finespolíticos

Aseguróqueelproblemaradicano sóloen lavio-
laciónflagrantedelosprincipiosdeneutralidad,im-

parcialidad y equidadqueseñalanlas diversasleyes
y normasen la materia,sino quedetrásdeestema-
terialhay un gasto oneroso,la intención de alterar
las condicionesde lacompetenciapolíticaafavorde
dichas personas,y un probableuso de recursospú-
blicos financieros,humanos y materiales.e

 

El CABALLITO es elaborado con aportación de periodistas y colaboradores del
diario,previamente verificadas.Para comentarios comunicarse al 5709 113,
extensión 24 o al email editoreluntversal.comumx

ESPECIAL 
Acompañada de vecinos de ÁO, la alcaldesa acudió
al IECM con camiones de propaganda morenista.
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Acusa Limón exceso de
publicidadpolíticaenÁO

Debidoa laproliferacióndepro-
pagandadeprecandidatosdeMo-
rena en la alcaldíaAlvaro Obre-
gón,latitulardelademarcación,
LíaLimón,anuncióquepresentó
una denunciaciudadanaanteel
InstitutoElectoraldelaCiudadde
México (ECM).

Lafuncionariadestacóquedes-
de septiembrehay un sinnúme-
rodecarteles,pendones,posters,
volantesy bardaspintadascon
finespolíticosdeaspirantesy “cor-
cholatas” morenistas, incluso en
transportepúblicodepersonajes
como Claudia Sheinbaum, Omar
GarcíaHarfuch,ValentinaBatres

yRicardoPeralta.
Limónaseguróqueelproblema

no soloeslaviolaciónalasleyesy
normas electorales,sino la inten-
cióndealterarlascondicionesde
lacompetenciapolíticaafavorde
dichaspersonasy unprobableuso
derecursospúblicosfinancieros,
humanosymateriales.
“Comono han sido capacesde

dar resultadoscomo servidores
públicos,buscandarseaconocera
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DENUNCIANA MORENACON2TONELADASDEPROPAGANDA
» 14

DENUNCIAN A MORENA CON 2
TONELADAS DE PROPAGANDA

Por Guillermo Juárez CDMX Magacín

ía Limón, alcaldesa de Álvaro Obre-

gón, presentó una queja ante el
Instituto Electoral de la Ciudad

de México en contra de ex aspirantes de
Morena a la Jefatura de Gobierno y a la
titularidad de esa Alcaldía, por “campaña
anticipada y promoción personalizada ile-
gales”, para lo cual entregó como prueba
3 camiones con 2 toneladas de propagan-
da política que han retirado de las calles
de la Demarcación.

Acompañada de habitantes de Álvaro
Obregón, Lía Limón apuntó como presun-
tos responsables de violentar las leyes elec-
torales a Claudia Sheinbaum, Clara Bruga-
da Molida, Omar Hamid García Harfuch y
"varias minicorcholatitas” como Valentina
Batres, Lorena Villavicencio y Ricardo Peral-
ta, precandidatos de MORENA a diferentes
cargos de elección popular.

Advirtió que la queja la presentó ante
la molestia entre las y los ciudadanos
que viven en Álvaro Obregón, por tanta
contaminación visual y por eso, muchos
de ellos han retirado esta propaganda.
"Desde el mes de septiembre de este año y

hasta el día de hoy se han detectado en la
alcaldía Álvaro Obregón un sinnúmero de
propaganda personalizada, con fines polí-
ticos, de estas personas. Se trata de lonas,
pendones, posters, volantes, bardas pinta-
das e incluso, publicidad en vehículos de
transporte público, como microbuses de
diversas rutas que recorren laAlcaldía”.

Al reiterar que estos mensajes, clara-
mente tienen el objetivo de promover su
nombre e imagen con fines políticos, ase-
guró que el problema radica no sólo en
la violación flagrante de los principios de
neutralidad, imparcialidad y equidad que
señalan las diversas leyes y normas en la
materia; sino que detrás de este material
hay un gasto oneroso; la intención de alte-
rar las condiciones de la competencia po-
líticaa favor de dichas personas; y un pro-
bable uso de recursos públicos financieros,
humanos y materiales.

“Como no han sido capaces de dar re-
sultados como servidores públicos, buscan
darse a conocer a través de un gasto brutal
en papelería inservible que altera eviden-
temente la contienda electoralen todas las
demarcaciones y en el caso particular en
Álvaro Obregón" enfatizó.
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Lía Limón, alcaldesa de Álvaro Obregón, denunció a MORENA ante el IECDMX por
desvíos públicos.   

(2023-12-11), 102.5 MVS Noticias, Metrópoli, Juan Manuel Jiménez, (Nota Informativa) - 21:13:10,
Duración: 00:01:26 Precio $98,040.00
Lía Limón, alcaldesa de Álvaro Obregón, denunció a MORENA ante el IECDMX por desvíos públicos.
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Demandan Lía Limón a precandidatos de Morena ante el IECM   

(2023-12-11), El Capitalino CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 23:40:55, Precio $5,000.00
Ante la proliferación de propaganda política en el territorio de Álvaro Obregón promoviendo a Claudia
Sheinbaum, Clara Brugada Molida, Omar Hamid García Harfuch y varias "minicorcholatitas" como Valentina
Batres, Lorena Villavicencio y Ricardo Peralta, precandidatos de Morena a diferentes cargos de elección
popular, Lía Limón presentó una denuncia ciudadana ante el Instituto Electoral de la CDMX.

Acompañada de vecinas y vecinos de la demarcación, Lía Limón explicó: "desde el mes de septiembre de este
año y hasta el día de hoy, se han detectado en la alcaldía Álvaro Obregón un sinnúmero de propaganda
personalizada, con fines políticos, de estas personas. Se trata de lonas, pendones, posters, volantes, bardas
pintadas e incluso, publicidad en vehículos de transporte público, como microbuses de diversas rutas que
recorren la alcaldía".

Acompañada de vecinos de #ÁlvaroObregón denuncié a personajes de @PartidoMorenaMx ante el @iecm, por
las más de 2 toneladas de propaganda que hoy presentamos. Exigimos que verifique el origen de los recursos
de promoción personalizada y anticipada, sancione y ponga un alto. pic.twitter.com/tdlic4HPrs

Al reiterar que estos mensajes, claramente tienen el objetivo de promover su nombre e imagen con fines
políticos, aseguró que el problema radica no sólo en la violación flagrante de los principios de neutralidad,
imparcialidad y equidad que señalan las diversas leyes y normas en la materia; sino que detrás de este material
hay un gasto oneroso; la intención de alterar las condiciones de la competencia política a favor de dichas
personas; y un probable uso de recursos públicos financieros, humanos y materiales.

"Como no han sido capaces de dar resultados como servidores públicos, buscan darse a conocer a través de un
gasto brutal en papelería inservible que altera evidentemente la contienda electoral en todas las demarcaciones
y en el caso particular en Álvaro Obregón", enfatizó.

Abundó en que esta situación ha generado molestia entre las y los ciudadanos que viven en Álvaro Obregón,
que se quejan por tanta contaminación visual y por eso, muchos de ellos han retirado esta propaganda. Como
prueba de ello, los afectados transportaron a la sede del IECM 3 camiones con dos toneladas del material que
han retirado y por lo cual solicitaron que se presentara esta denuncia.

Insistió en que es un exceso, un insulto y una falta de respeto a la inteligencia de la ciudadanía lo que han
venido haciendo: "ya párenle, pónganse a trabajar, dejen de robar y dejen de desplegar a lo absurdo una
cantidad de publicidad con la que buscan alterar la equidad en la contienda".

En ese sentido, en su calidad de ciudadana y en representación de las y los vecinos de la alcaldía solicitó a la
autoridad electoral que:

Es importante, resaltó, que la autoridad electoral haga valer los principios que norman la competencia
democrática y garantice a las y los habitantes de la Ciudad que en las elecciones del próximo año no se van a
tolerar estos comportamientos.

"Ha quedado demostrado que Morena no quiere una contienda pareja y por eso buscan ganar inundando la
Ciudad de publicidad, usando recursos públicos, adelantándose a los tiempos legales y, sobre todo,
persiguiendo judicialmente a la oposición. Es hora de que la autoridad electoral dé un golpe en la mesa y haga
valer su papel", manifestó finalmente Lía Limón.
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Demandan Lía Limón a precandidatos de Morena ante el IECM   

(2023-12-11), Investing (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 23:15:28, Precio $11,340.00
Ante la proliferación de propaganda política en el territorio de Álvaro Obregón promoviendo a Claudia
Sheinbaum, Clara Brugada Molida, Omar Hamid García Harfuch y varias "minicorcholatitas" como Valentina
Batres, Lorena Villavicencio y Ricardo Peralta, precandidatos de Morena a diferentes cargos de elección
popular, Lía Limón presentó una denuncia ciudadana ante el Instituto Electoral de la CDMX.

Acompañada de vecinas y vecinos de la demarcación, Lía Limón explicó: "desde el mes de septiembre de este
año y hasta el día de hoy, se han detectado en la alcaldía Álvaro Obregón un sinnúmero de propaganda
personalizada, con fines políticos, de estas personas. Se trata de lonas, pendones, posters, volantes, bardas
pintadas e incluso, publicidad en vehículos de transporte público, como microbuses de diversas rutas que
recorren la alcaldía".

 Lía Limón (@lialimon) December 12, 2023

Al reiterar que estos mensajes, claramente tienen el objetivo de promover su nombre e imagen con fines
políticos, aseguró que el problema radica no sólo en la violación flagrante de los principios de neutralidad,
imparcialidad y equidad que señalan las diversas leyes y normas en la materia; sino que detrás de este material
hay un gasto oneroso; la intención de alterar las condiciones de la competencia política a favor de dichas
personas; y un probable uso de recursos públicos financieros, humanos y materiales.

Abundó en que esta situación ha generado molestia entre las y los ciudadanos que viven en Álvaro Obregón,
que se quejan por tanta contaminación visual y por eso, muchos de ellos han retirado esta propaganda. Como
prueba de ello, los afectados transportaron a la sede del IECM 3 camiones con dos toneladas del material que
han retirado y por lo cual solicitaron que se presentara esta denuncia.

Insistió en que es un exceso, un insulto y una falta de respeto a la inteligencia de la ciudadanía lo que han
venido haciendo: "ya párenle, pónganse a trabajar, dejen de robar y dejen de desplegar a lo absurdo una
cantidad de publicidad con la que buscan alterar la equidad en la contienda".

En ese sentido, en su calidad de ciudadana y en representación de las y los vecinos de la alcaldía solicitó a la
autoridad electoral que:

Es importante, resaltó, que la autoridad electoral haga valer los principios que norman la competencia
democrática y garantice a las y los habitantes de la Ciudad que en las elecciones del próximo año no se van a
tolerar estos comportamientos.

"Ha quedado demostrado que Morena no quiere una contienda pareja y por eso buscan ganar inundando la
Ciudad de publicidad, usando recursos públicos, adelantándose a los tiempos legales y, sobre todo,
persiguiendo judicialmente a la oposición. Es hora de que la autoridad electoral dé un golpe en la mesa y haga
valer su papel", manifestó finalmente Lía Limón.
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Lía Limón presenta queja ante el IECM por propaganda de "minicorcholatitas"   

(2023-12-11), El Universal (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 21:50:41, Precio $163,000.00
La alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limón, presentó una queja ante el Instituto Electoral de la Ciudad de
México (IECM) por la proliferación de propaganda política promoviendo a Claudia Sheinbaum, Clara Brugada,
Omar García Harfuch y varias "minicorcholatitas" como Valentina Batres, Lorena Villavicencio y Ricardo Peralta,
precandidatos de Morena en la demarcación.

Acompañada de vecinas y vecinos de la demarcación, la edil llevó bolsas llenas de esta propaganda y explicó
que desde septiembre y hasta el día de hoy, se han detectado en la alcaldía un sinnúmero de propaganda
personalizada, con fines políticos, de estas personas.

"Se trata de lonas, pendones, posters, volantes, bardas pintadas e incluso, publicidad en vehículos de transporte
público, como microbuses de diversas rutas que recorren la alcaldía", abundó.

Al reiterar que estos mensajes, claramente tienen el objetivo de promover su nombre e imagen con fines
políticos, aseguró que el problema radica no solo en la violación flagrante de los principios de neutralidad,
imparcialidad y equidad que señalan las diversas leyes y normas en la materia, sino que detrás de este material
hay un gasto oneroso, la intención de alterar las condiciones de la competencia política a favor de dichas
personas, y un probable uso de recursos públicos, financieros, humanos y materiales.

"Como no han sido capaces de dar resultados como servidores públicos, buscan darse a conocer a través de un
gasto brutal en papelería inservible que altera evidentemente la contienda electoral en todas las demarcaciones
y en el caso particular en Álvaro Obregón", enfatizó.

Abundó en que esta situación ha generado molestia entre las y los ciudadanos que viven en Álvaro Obregón,
quienes se quejan por tanta contaminación visual y por eso, muchos de ellos han retirado esta propaganda.
Como prueba de ello, los afectados transportaron a la sede del IECM tres camiones con dos toneladas del
material que han retirado, y por lo cual solicitaron que se presentara esta denuncia.

Insistió en que es un exceso, un insulto y una falta de respeto a la inteligencia de la ciudadanía lo que han
venido haciendo: "ya párenle, pónganse a trabajar, dejen de robar y dejen de desplegar a lo absurdo una
cantidad de publicidad con la que buscan alterar la equidad en la contienda".

Lía Limón solicitó a la autoridad electoral, entre otras cosas, que realice las actuaciones necesarias a efecto de
que se verifique el origen de los recursos empleados en la publicidad señalada, y sancione los actos de
promoción personalizada, toda vez que no hay lugar a dudas de que se emitieron de forma anticipada y con el
objetivo de alterar la contienda política.

"Ha quedado demostrado que Morena no quiere una contienda pareja y por eso buscan ganar inundando la
Ciudad de publicidad, usando recursos públicos, adelantándose a los tiempos legales y, sobre todo,
persiguiendo judicialmente a la oposición. Es hora de que la autoridad electoral dé un golpe en la mesa y haga
valer su papel", manifestó Lía Limón.

ss/rmlgv
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Demanda Lía Limón ante el IECM a precandidatos de Morena   

(2023-12-11), Mexinius CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 20:52:19, Precio $5,000.00
Ante la proliferación de propaganda política en el territorio de Álvaro Obregón promoviendo a Claudia
Sheinbaum, Clara Brugada Molida, Omar Hamid García Harfuch y otros aspirantes como Valentina Batres,
Lorena Villavicencio y Ricardo Peralta, todos precandidatos de MORENA a diferentes cargos de elección
popular, Lía Limón presentó una denuncia ciudadana ante el Instituto Electoral de la CDMX.

Al reiterar que estos mensajes, claramente tienen el objetivo de promover su nombre e imagen con fines
políticos, aseguró que el problema radica no sólo en la violación flagrante de los principios de neutralidad,
imparcialidad y equidad que señalan las diversas leyes y normas en la materia; sino que detrás de este material
hay un gasto oneroso; la intención de alterar las condiciones de la competencia política a favor de dichas
personas; y un probable uso de recursos públicos financieros, humanos y materiales.

Abundó en que esta situación ha generado molestia entre las y los ciudadanos que viven en Álvaro Obregón,
que se quejan por tanta contaminación visual y por eso, muchos de ellos han retirado esta propaganda. Como
prueba de ello, los afectados transportaron a la sede del IECM 3 camiones con dos toneladas del material que
han retirado y por lo cual solicitaron que se presentara esta denuncia.

Insistió en que es un exceso, un insulto y una falta de respeto a la inteligencia de la ciudadanía lo que han
venido haciendo:

En ese sentido, en su calidad de ciudadana y en representación de las y los vecinos de la alcaldía solicitó a la
autoridad electoral que: Realice las actuaciones necesarias a efecto de que se verifique el origen de los
recursos empleados en la publicidad señalada y se determine si las personas denunciadas han utilizado
recursos públicos, y de ser el caso, se apliquen las medidas y sanciones que correspondan. Sancione los actos
de promoción personalizada, toda vez que no hay lugar a dudas de que se emitieron de forma anticipada y con
el objetivo de alterar la contienda política. Imponga medidas cautelares para que los denunciados suspendan
estas acciones, toda vez que su continuación generará daños irreparables al proceso electoral y dejará inmune
la violación de los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad. Señale la fecha y lugar para hacer entrega
de todo este material.

Es importante, resaltó, que la autoridad electoral haga valer los principios que norman la competencia
democrática y garantice a las y los habitantes de la Ciudad que en las elecciones del próximo año no se van a
tolerar estos comportamientos.
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Lía Limón y habitantes de Álvaro Obregón demandan a precandidatos de Morena ante
el IECM   

(2023-12-11), La Silla Rota (sitio), Juan Ortiz, (Nota Informativa) - 20:48:15, Precio $38,300.00
Ante la proliferación de propaganda política en el territorio de Álvaro Obregón promoviendo a Claudia
Sheinbaum, Clara Brugada Molida, Omar Hamid García Harfuch y varias "minicorcholatitas" como Valentina
Batres, Lorena Villavicencio y Ricardo Peralta, precandidatos de MORENA a diferentes cargos de elección
popular, Lía Limón presentó una denuncia ciudadana ante el Instituto Electoral de la CDMX (IECM).

Acompañada de vecinas y vecinos de la demarcación, Lía Limón explicó: "desde el mes de septiembre de este
año y hasta el día de hoy, se han detectado en la alcaldía Álvaro Obregón un sinnúmero de propaganda
personalizada, con fines políticos, de estas personas. Se trata de lonas, pendones, posters, volantes, bardas
pintadas e incluso, publicidad en vehículos de transporte público, como microbuses de diversas rutas que
recorren la alcaldía".

ÚNETE A NUESTRO CANAL DE WHATSAPP. EL PODER DE LA INFORMACIÓN EN LA PALMA DE TU
MANO

Al reiterar que estos mensajes, claramente tienen el objetivo de promover su nombre e imagen con fines
políticos, aseguró que el problema radica no sólo en la violación flagrante de los principios de neutralidad,
imparcialidad y equidad que señalan las diversas leyes y normas en la materia; sino que detrás de este material
hay un gasto oneroso; la intención de alterar las condiciones de la competencia política a favor de dichas
personas; y un probable uso de recursos públicos financieros, humanos y materiales.

"Como no han sido capaces de dar resultados como servidores públicos, buscan darse a conocer a través de un
gasto brutal en papelería inservible que altera evidentemente la contienda electoral en todas las demarcaciones
y en el caso particular en Álvaro Obregón", enfatizó.

Abundó en que esta situación ha generado molestia entre las y los ciudadanos que viven en Álvaro Obregón,
que se quejan por tanta contaminación visual y por eso, muchos de ellos han retirado esta propaganda. Como
prueba de ello, los afectados transportaron a la sede del IECM 3 camiones con dos toneladas del material que
han retirado y por lo cual solicitaron que se presentara esta denuncia.

Insistió en que es un exceso, un insulto y una falta de respeto a la inteligencia de la ciudadanía lo que han
venido haciendo: "ya párenle, pónganse a trabajar, dejen de robar y dejen de desplegar a lo absurdo una
cantidad de publicidad con la que buscan alterar la equidad en la contienda".

En ese sentido, en su calidad de ciudadana y en representación de las y los vecinos de la alcaldía solicitó a la
autoridad electoral que:

Realice las actuaciones necesarias a efecto de que se verifique el origen de los recursos empleados en la
publicidad señalada y se determine si las personas denunciadas han utilizado recursos públicos, y de ser el
caso, se apliquen las medidas y sanciones que correspondan.

Sancione los actos de promoción personalizada, toda vez que no hay lugar a dudas de que se emitieron de
forma anticipada y con el objetivo de alterar la contienda política.

Imponga medidas cautelares para que los denunciados suspendan estas acciones, toda vez que su
continuación generará daños irreparables al proceso electoral y dejará inmune la violación de los principios de
imparcialidad, neutralidad y equidad.
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Señale la fecha y lugar para hacer entrega de todo este material.

Es importante, resaltó, que la autoridad electoral haga valer los principios que norman la competencia
democrática y garantice a las y los habitantes de la Ciudad que en las elecciones del próximo año no se van a
tolerar estos comportamientos.

"Ha quedado demostrado que MORENA no quiere una contienda pareja y por eso buscan ganar inundando la
Ciudad de publicidad, usando recursos públicos, adelantándose a los tiempos legales y, sobre todo,
persiguiendo judicialmente a la oposición. Es hora de que la autoridad electoral dé un golpe en la mesa y haga
valer su papel", manifestó finalmente Lía Limón.
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Lía Limón interpone denuncia contra precandidatos de Morena ante el IECM   

(2023-12-11), Radio Fórmula (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 20:07:17, Precio $41,600.00
La alcaldesa en Álvaro Obregón, Lía Limón, presentó una denuncia ante el Instituto Electoral de la Ciudad de
México, por la presunta violación en relación a la propagación de publicidad política en la demarcación en
respaldo de los precandidatos de Morena, como Claudia Sheinbaum, Clara Brugada Molida, Omar Hamid
García Harfuch, Valentina Batres, Lorena Villavicencio y Ricardo Peralta.

Acompañada por residentes locales, Limón señaló la presencia persistente de propaganda personalizada desde
septiembre, abordando diversos formatos como lonas, pendones, posters, volantes y hasta en vehículos de
transporte público.

Violan los principios de neutralidad y equidad

Lía Limón destacó que esta campaña publicitaria viola principios fundamentales de neutralidad, imparcialidad y
equidad, además de sugerir un gasto considerable y la posible utilización de recursos públicos.

Asimismo, criticó la estrategia de los precandidatos morenistas, alegando que buscan ganar visibilidad a través
de una inversión exorbitante en material promocional que distorsiona la equidad en la contienda electoral.

CDMX Navidad en Álvaro Obregón: Lía Limón inaugura pista de hielo y tobogán

"Ya pa renle, po nganse a trabajar, dejen de robar y dejen de desplegar a lo absurdo una cantidad de publicidad
con la que buscan alterar la equidad en la contienda", dijo.

Presentan como prueba toneladas de material electoral

En respuesta a las quejas de los ciudadanos de Álvaro Obregón sobre la contaminación visual, la alcaldesa
presentó ante el IECM tres camiones con dos toneladas del material retirado como evidencia.

Como ciudadana y en representación de los vecinos, solicitó al órgano electoral investigar el origen de los
recursos utilizados, sancionar la promoción personalizada y aplicar medidas cautelares para detener dichas
acciones.

"Ha quedado demostrado que Morena no quiere una contienda pareja y por eso buscan ganar inundando la
Ciudad de publicidad, usando recursos pu blicos, adelanta ndose a los tiempos legales y, sobre todo,
persiguiendo judicialmente a la oposicio n. Es hora de que la autoridad electoral de un golpe en la mesa y haga
valer su papel", agregó.

Finalmente, Lía Limón enfatizó la importancia de que la autoridad electoral haga valer los principios
democráticos y evite comportamientos indebidos durante las elecciones del próximo año. Además, instó a la
autoridad a tomar medidas enérgicas ante las tácticas de Morena para garantizar una competencia justa.
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Lía Limón y habitantes de Álvaro Obregón demandan a precandidatos de Morena ante
el IECM   

(2023-12-11), La Razón On line (Sitio), Leonardo Ramírez, (Nota Informativa) - 20:02:44, Precio $48,100.00
Ante la proliferación de propaganda política en el territorio de Álvaro Obregón promoviendo a Claudia
Sheinbaum, Clara Brugada Molida, Omar Hamid García Harfuch y varias "minicorcholatitas" como Valentina
Batres, Lorena Villavicencio y Ricardo Peralta, precandidatos de Morena a diferentes cargos de elección
popular, Lía Limón presentó una denuncia ciudadana ante el Instituto Electoral de la CDMX (IECM).

Acompañada de vecinas y vecinos de la demarcación, Lía Limón explicó: "desde el mes de septiembre de este
año y hasta el día de hoy, se han detectado en la alcaldía Álvaro Obregón un sinnúmero de propaganda
personalizada, con fines políticos, de estas personas. Se trata de lonas, pendones, posters, volantes, bardas
pintadas e incluso, publicidad en vehículos de transporte público, como microbuses de diversas rutas que
recorren la alcaldía".

Al reiterar que estos mensajes, claramente tienen el objetivo de promover su nombre e imagen con fines
políticos, aseguró que el problema radica no sólo en la violación flagrante de los principios de neutralidad,
imparcialidad y equidad que señalan las diversas leyes y normas en la materia; sino que detrás de este material
hay un gasto oneroso; la intención de alterar las condiciones de la competencia política a favor de dichas
personas; y un probable uso de recursos públicos financieros, humanos y materiales.

"Como no han sido capaces de dar resultados como servidores públicos, buscan darse a conocer a través de un
gasto brutal en papelería inservible que altera evidentemente la contienda electoral en todas las demarcaciones
y en el caso particular en Álvaro Obregón", enfatizó.

Abundó en que esta situación ha generado molestia entre las y los ciudadanos que viven en Álvaro Obregón,
que se quejan por tanta contaminación visual y por eso, muchos de ellos han retirado esta propaganda. Como
prueba de ello, los afectados transportaron a la sede del IECM 3 camiones con dos toneladas del material que
han retirado y por lo cual solicitaron que se presentara esta denuncia.

Insistió en que es un exceso, un insulto y una falta de respeto a la inteligencia de la ciudadanía lo que han
venido haciendo: "ya párenle, pónganse a trabajar, dejen de robar y dejen de desplegar a lo absurdo una
cantidad de publicidad con la que buscan alterar la equidad en la contienda".

En ese sentido, en su calidad de ciudadana y en representación de las y los vecinos de la alcaldía solicitó a la
autoridad electoral que:

 Realice las actuaciones necesarias a efecto de que se verifique el origen de los recursos empleados en la
publicidad señalada y se determine si las personas denunciadas han utilizado recursos públicos, y de ser el
caso, se apliquen las medidas y sanciones que correspondan.

 Sancione los actos de promoción personalizada, toda vez que no hay lugar a dudas de que se emitieron de
forma anticipada y con el objetivo de alterar la contienda política.

 Imponga medidas cautelares para que los denunciados suspendan estas acciones, toda vez que su
continuación generará daños irreparables al proceso electoral y dejará inmune la violación de los principios de
imparcialidad, neutralidad y equidad.

 Señale la fecha y lugar para hacer entrega de todo este material.
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Es importante, resaltó, que la autoridad electoral haga valer los principios que norman la competencia
democrática y garantice a las y los habitantes de la Ciudad que en las elecciones del próximo año no se van a
tolerar estos comportamientos.

"Ha quedado demostrado que MORENA no quiere una contienda pareja y por eso buscan ganar inundando la
Ciudad de publicidad, usando recursos públicos, adelantándose a los tiempos legales y, sobre todo,
persiguiendo judicialmente a la oposición. Es hora de que la autoridad electoral dé un golpe en la mesa y haga
valer su papel", manifestó finalmente Lía Limón.

Únete a nuestro canal de Whastapp. En La Razón enviamos a tu celular lo más importante México y el Mundo,
recuerda que una persona informada siempre tiene La Razón.

Leo
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Lía Limón presenta queja ante el IECM contra Morena por propaganda electoral   

(2023-12-11), El Heraldo de México (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:06:01, Precio $29,000.00
Ante la proliferación de propaganda política en el territorio de Álvaro Obregón promoviendo a Claudia
Sheinbaum, Clara Brugada Molida, Omar Hamid García Harfuch y varias "minicorcholatitas" como Valentina
Batres, Lorena Villavicencio y Ricardo Peralta, precandidatos de Morena a diferentes cargos de elección
popular, Lía Limón presentó una denuncia ciudadana ante el Instituto Electoral de la capital.

Acompañada de vecinas y vecinos de la demarcación, Lía Limón explicó: "desde el mes de septiembre de este
año y hasta el día de hoy, se han detectado en la alcaldía Álvaro Obregón un sinnúmero de propaganda
personalizada, con fines políticos, de estas personas. Se trata de lonas, pendones, posters, volantes, bardas
pintadas e incluso, publicidad en vehículos de transporte público, como microbuses de diversas rutas que
recorren la alcaldía".
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Denuncia Lía Limón ante el IECM a corcholatas y 'minicorcholatitas' de Morena   

(2023-12-11), Noticias MVS (Sitio), Adrián Jiménez, (Nota Informativa) - 18:58:34, Precio $55,800.00
La alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limón presentó una denuncia ante el Instituto Electoral de la Ciudad de
México (IECM) para que investigue el posible uso de recursos públicos en la promoción personalizada de
distintas "corcholatas" de Morena que ha sido desplegada en la demarcación.

Acompañada de vecinos de distintas colonias de la alcaldía, la panista también demandó que se sancionen los
actos de promoción personalizada y anticipado, así como que se dé vista a la autoridad competente para que se
sancione el desvío de recursos públicos.

Además pidió que se impongan medidas cautelares para que los denunciados suspendan estas acciones
porque puede haber un daño irreparable al principio de equidad en la contienda electoral.

En este sentido Lía Limón refirió que tan sólo de septiembre a la fecha, vecinos han retirado alrededor de
dos toneladas de "basura" de propaganda.

"Es un exceso, es un insulto y es una falta de respeto a la inteligencia de la ciudadanía, lo que han venido
haciendo. Insisto, hoy trajimos 2 toneladas que han retirado los vecinos por su voluntad de distintos puntos de la
alcaldía, 2 toneladas y lo que se acumule porque esto lo que manifiestan los vecinos y lo que yo veo es que lo
hacen todos los días, ya párenle, póngase a trabajar, dejen de robar y dejen de desplegar a la absurdo una
cantidad de publicidad con la que buscan alterar la equidad en la contienda", indicó.

La alcaldesa de Álvaro Obregón detalló que la propaganda retirada promovía a Claudia Sheinbaum, Clara
Brugada Molida, Omar Hamid García Harfuch y varias "minicorcholatitas" como Valentina Batres, Lorena
Villavicencio y Ricardo Peralta, precandidatos de Morena a diferentes cargos de elección popular.
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Lía Limón presenta queja ante el IECM contra Morena por propaganda electoral   

(2023-12-11), La Querella Digital CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 18:56:46, Precio $5,000.00
Por Diana Salas

Ante la proliferación de propaganda política en el territorio de Álvaro Obregón promoviendo a Claudia
Sheinbaum, Clara Brugada Molida, Omar Hamid García Harfuch y varias "minicorcholatitas" como Valentina
Batres, Lorena Villavicencio y Ricardo Peralta, precandidatos de Morena a diferentes cargos de elección
popular, Lía Limón presentó una denuncia ciudadana ante el Instituto Electoral de la capital.Acompañada de
vecinas y vecinos de la demarcación, Lía Limón explicó: "desde el mes de septiembre de este año y hasta el día
de hoy, se han detectado en la alcaldía Álvaro Obregón un sinnúmero de propaganda personalizada, con fines
políticos, de estas personas. Se trata de lonas, pendones, posters, volantes, bardas pintadas e incluso,
publicidad en vehículos de transporte público, como microbuses de diversas rutas que recorren la alcaldía".Al
reiterar que estos mensajes, claramente tienen el objetivo de promover su nombre e imagen con fines políticos,
aseguró que el problema radica no sólo en la violación flagrante de los principios de neutralidad, imparcialidad y
equidad que señalan las diversas leyes y normas en la materia; sino que detrás de este material hay un gasto
oneroso; la intención de alterar las condiciones de la competencia política a favor de dichas personas; y un
probable uso de recursos públicos financieros, humanos y materiales."Como no han sido capaces de dar
resultados como servidores públicos, buscan darse a conocer a través de un gasto brutal en papelería inservible
que altera evidentemente la contienda electoral en todas las demarcaciones y en el caso particular en Álvaro
Obregón", enfatizó.Abundó en que esta situación ha generado molestia entre las y los ciudadanos que viven en
Álvaro Obregón, que se quejan por tanta contaminación visual y por eso, muchos de ellos han retirado esta
propaganda. Como prueba de ello, los afectados transportaron a la sede del IECM 3 camiones con dos
toneladas del material que han retirado y por lo cual solicitaron que se presentara esta denuncia.Insistió en que
es un exceso, un insulto y una falta de respeto a la inteligencia de la ciudadanía lo que han venido haciendo: "ya
párenle, pónganse a trabajar, dejen de robar y dejen de desplegar a lo absurdo una cantidad de publicidad con
la que buscan alterar la equidad en la contienda".En ese sentido, en su calidad de ciudadana y en
representación de las y los vecinos de la alcaldía solicitó a la autoridad electoral que:-Realice las actuaciones
necesarias a efecto de que se verifique el origen de los recursos empleados en la publicidad señalada y se
determine si las personas denunciadas han utilizado recursos públicos, y de ser el caso, se apliquen las
medidas y sanciones que correspondan.-Sancione los actos de promoción personalizada, toda vez que no hay
lugar a dudas de que se emitieron de forma anticipada y con el objetivo de alterar la contienda política.-Imponga
medidas cautelares para que los denunciados suspendan estas acciones, toda vez que su continuación
generará daños irreparables al proceso electoral y dejará inmune la violación de los principios de imparcialidad,
neutralidad y equidad.-Señale la fecha y lugar para hacer entrega de todo este material.Es importante, resaltó,
que la autoridad electoral haga valer los principios que norman la competencia democrática y garantice a las y
los habitantes de la Ciudad que en las elecciones del próximo año no se van a tolerar estos
comportamientos."Ha quedado demostrado que Morena no quiere una contienda pareja y por eso buscan ganar
inundando la Ciudad de publicidad, usando recursos públicos, adelantándose a los tiempos legales y, sobre
todo, persiguiendo judicialmente a la oposición. Es hora de que la autoridad electoral dé un golpe en la mesa y
haga valer su papel", concluyó.
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Demanda Lía Limón a precandidatos de Morena ante Instituto Electoral de la CDMX   

(2023-12-11), 24-Horas.mx (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 18:51:13, Precio $21,200.00
Ante la proliferación de propaganda política en el territorio de Álvaro Obregón promoviendo a Claudia
Sheinbaum, Clara Brugada Molida, Omar Hamid García Harfuch y varias "minicorcholatitas" como Valentina
Batres, Lorena Villavicencio y Ricardo Peralta, precandidatos de MORENA a diferentes cargos de elección
popular, Lía Limón presentó una denuncia ciudadana ante el Instituto Electoral de la CDMX.

Acompañada de vecinas y vecinos de la demarcación, Lía Limón explicó: "desde el mes de septiembre de este
año y hasta el día de hoy, se han detectado en la alcaldía Álvaro Obregón un sinnúmero de propaganda
personalizada, con fines políticos, de estas personas. Se trata de lonas, pendones, posters, volantes, bardas
pintadas e incluso, publicidad en vehículos de transporte público, como microbuses de diversas rutas que
recorren la alcaldía".

Al reiterar que estos mensajes, claramente tienen el objetivo de promover su nombre e imagen con fines
políticos, aseguró que el problema radica no sólo en la violación flagrante de los principios de neutralidad,
imparcialidad y equidad que señalan las diversas leyes y normas en la materia; sino que detrás de este material
hay un gasto oneroso; la intención de alterar las condiciones de la competencia política a favor de dichas
personas; y un probable uso de recursos públicos financieros, humanos y materiales.

"Como no han sido capaces de dar resultados como servidores públicos, buscan darse a conocer a través de un
gasto brutal en papelería inservible que altera evidentemente la contienda electoral en todas las demarcaciones
y en el caso particular en Álvaro Obregón", enfatizó.

Abundó en que esta situación ha generado molestia entre las y los ciudadanos que viven en Álvaro Obregón,
que se quejan por tanta contaminación visual y por eso, muchos de ellos han retirado esta propaganda. Como
prueba de ello, los afectados transportaron a la sede del IECM 3 camiones con dos toneladas del material que
han retirado y por lo cual solicitaron que se presentara esta denuncia.

Insistió en que es un exceso, un insulto y una falta de respeto a la inteligencia de la ciudadanía lo que han
venido haciendo: "ya párenle, pónganse a trabajar, dejen de robar y dejen de desplegar a lo absurdo una
cantidad de publicidad con la que buscan alterar la equidad en la contienda".

En ese sentido, en su calidad de ciudadana y en representación de las y los vecinos de la alcaldía solicitó a la
autoridad electoral que:

 Realice las actuaciones necesarias a efecto de que se verifique el origen de los recursos empleados en la
publicidad señalada y se determine si las personas denunciadas han utilizado recursos públicos, y de ser el
caso, se apliquen las medidas y sanciones que correspondan.

 Sancione los actos de promoción personalizada, toda vez que no hay lugar a dudas de que se emitieron de
forma anticipada y con el objetivo de alterar la contienda política.

 Imponga medidas cautelares para que los denunciados suspendan estas acciones, toda vez que su
continuación generará daños irreparables al proceso electoral y dejará inmune la violación de los principios de
imparcialidad, neutralidad y equidad.

 Señale la fecha y lugar para hacer entrega de todo este material.

Es importante, resaltó, que la autoridad electoral haga valer los principios que norman la competencia
democrática y garantice a las y los habitantes de la Ciudad que en las elecciones del próximo año no se van a
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tolerar estos comportamientos.

"Ha quedado demostrado que MORENA no quiere una contienda pareja y por eso buscan ganar inundando la
Ciudad de publicidad, usando recursos públicos, adelantándose a los tiempos legales y, sobre todo,
persiguiendo judicialmente a la oposición. Es hora de que la autoridad electoral dé un golpe en la mesa y haga
valer su papel", manifestó finalmente Lía Limón.

LEO
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Demandan Lía Limón y habitantes de Álvaro Obregón a precandidatos de Morena ante
el Instituto Electoral de la CDMX   

(2023-12-11), Mensaje Político (Sitio), Redacción, CDMX, (Nota Informativa) - 18:40:30, Precio $5,000.00
CIUDAD DE MÉXICO, 11 de diciembre, (CDMX MAGACÍN). Ante la proliferación de propaganda política en el
territorio de Álvaro Obregón promoviendo a Claudia Sheinbaum, Clara Brugada Molida, Omar Hamid García
Harfuch y varias "minicorcholatitas" como Valentina Batres, Lorena Villavicencio y Ricardo Peralta,
precandidatos de MORENA a diferentes cargos de elección popular, Lía Limón presentó una denuncia
ciudadana ante el Instituto Electoral de la CDMX.

Acompañada de vecinas y vecinos de la demarcación, Lía Limón explicó: "desde el mes de septiembre de este
año y hasta el día de hoy, se han detectado en la alcaldía Álvaro Obregón un sinnúmero de propaganda
personalizada, con fines políticos, de estas personas. Se trata de lonas, pendones, posters, volantes, bardas
pintadas e incluso, publicidad en vehículos de transporte público, como microbuses de diversas rutas que
recorren la alcaldía".

Al reiterar que estos mensajes, claramente tienen el objetivo de promover su nombre e imagen con fines
políticos, aseguró que el problema radica no sólo en la violación flagrante de los principios de neutralidad,
imparcialidad y equidad que señalan las diversas leyes y normas en la materia; sino que detrás de este material
hay un gasto oneroso; la intención de alterar las condiciones de la competencia política a favor de dichas
personas; y un probable uso de recursos públicos financieros, humanos y materiales.

"Como no han sido capaces de dar resultados como servidores públicos, buscan darse a conocer a través de un
gasto brutal en papelería inservible que altera evidentemente la contienda electoral en todas las demarcaciones
y en el caso particular en Álvaro Obregón", enfatizó.

Abundó en que esta situación ha generado molestia entre las y los ciudadanos que viven en Álvaro Obregón,
que se quejan por tanta contaminación visual y por eso, muchos de ellos han retirado esta propaganda. Como
prueba de ello, los afectados transportaron a la sede del IECM 3 camiones con dos toneladas del material que
han retirado y por lo cual solicitaron que se presentara esta denuncia.

Insistió en que es un exceso, un insulto y una falta de respeto a la inteligencia de la ciudadanía lo que han
venido haciendo: "ya párenle, pónganse a trabajar, dejen de robar y dejen de desplegar a lo absurdo una
cantidad de publicidad con la que buscan alterar la equidad en la contienda".

En ese sentido, en su calidad de ciudadana y en representación de las y los vecinos de la alcaldía solicitó a la
autoridad electoral que:

Realice las actuaciones necesarias a efecto de que se verifique el origen de los recursos empleados en la
publicidad señalada y se determine si las personas denunciadas han utilizado recursos públicos, y de ser el
caso, se apliquen las medidas y sanciones que correspondan.

*Sancione los actos de promoción personalizada, toda vez que no hay lugar a dudas de que se emitieron de
forma anticipada y con el objetivo de alterar la contienda política.

Imponga medidas cautelares para que los denunciados suspendan estas acciones, toda vez que su
continuación generará daños irreparables al proceso electoral y dejará inmune la violación de los principios de
imparcialidad, neutralidad y equidad.
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Señale la fecha y lugar para hacer entrega de todo este material.

Es importante, resaltó, que la autoridad electoral haga valer los principios que norman la competencia
democrática y garantice a las y los habitantes de la Ciudad que en las elecciones del próximo año no se van a
tolerar estos comportamientos.

"Ha quedado demostrado que MORENA no quiere una contienda pareja y por eso buscan ganar inundando la
Ciudad de publicidad, usando recursos públicos, adelantándose a los tiempos legales y, sobre todo,
persiguiendo judicialmente a la oposición. Es hora de que la autoridad electoral dé un golpe en la mesa y haga
valer su papel", manifestó finalmente Lía Limón.
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ademásdequetienendeudasparalosgastos
básicos, como electricidad,agua, internet,
entreotros...Y queellosmismostienenocho

quincenassincobrar.

El informecontieneotroapartadoestadís-
tico analizaelmontoderecorteeconó-

mico,rubroenelqueelOPLEdelaCiudadde
México ha sido elmás afectado,pues lehan
pasadotijerapor321.5millonesdepesos,lo
quesignificaun29.7%dereducciónasugasto
operativo.

En laCiudaddeMéxico,elOple“reportó
queprevalecelanecesidadderecursosadi-
cionalesparacumplircabalmenteconlasobli-
gacionesy atribucionesacargodelInstituto
Electoralduranteelpresenteejerciciofiscal”.

que re-
duccionespresupuestales,algunos Oples
tomaronladeterminacióndeimpugnarlos
decretosmedianteloscualesseaprobaron
lospresupuestosdeegresos,porello,eneste

accioneslegalesemprendidas los
apartadosehaestadodandoseguimientoalas
diversas

s1875_u4548

hector.munoz
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Oples,asícomodelosrecursosinterpuestos,
ensucaso,

Sinembargo,lospartidospolíticosconre-
gistroenlosestadosrecibieronesteañorecur-
sospor6mil157millonesdepesos,apesarde
quesolohuboeleccioneslocalesenelEstado
deMéxicoy Coahuila.

Elpróximoaño,serealizaráneleccioneslo-
cales,incluidasnuevegubernaturas,y según
elreportedelINE,losórganoselectoralesde
lasentidadessolicitaron27mil515millones
depesosparaorganizarloscomiciosyelfinan-
ciamientode locales.

Alerta electoral
De acuerdo al INE,
en estas entidades
los Organismos
Públicos Electorales
Locales(Oples)
se encuentran

en focos rojos por
deudase inviabili-
(o

En ninguno de estos
estados hay elecciones para
gobernador el siguiente año

 *
[Go]

(O

Zacatecas

San luis Potosí

[E

(A

GRÁFICO:XAVIERRODRÍGUEZ
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Anuncian senadores que impedirán reforma

AlistaAMLOfin
deautónomos

Promueve Presidente

eliminar organismos

de vigilancia que,dijo,
no sirven para nada

MARTHA MARTÍNEZ
Y MAYOLOLÓPEZ

Sobre advertenciano hay
engaño.El Presidente An-
drésManuel LópezObrador
anuncióayerqueenviaráal
Congresouna iniciativapara
desaparecerlos órganosau-
tónomosque,en su opinión,
“nosirvenparanada”

De inmediato,legislado-
res de Oposición, especia-
listas e integrantesde esos
organismos anticiparonque
losdefenderánporquegaran-
tizan contiendas electorales,
accesoa la informaciónpú-
blicay regulaciónde activi-
dadeseconómicas.

Durante su conferencia
mañanera,elMandatariodijo
quequieredesmontarlosor-
ganismosporonerosos.

“¿Cómo vamos a estar
pensandoen que hayauna
reformafiscalsi todavíano
terminamosde hacertodos
losajustesquerequierelaad-
ministraciónpública?”,cues-
tionóelMandatario.

Dijo quesu propósitoes
“desmontartodoeseaparato
que crearonparaleloal Go-
biernoparatenerel control
de todas las decisionesdel
poderpúblico”.

Enumeró algunasde las

caciones (Ifetel)el “instituto
delacompetencia”,comolo
denominóen referenciaa la
ComisiónFederaldeCompe-
tenciaEconómica (Cofece)y
la Comisión Reguladorade
Energía (CRE).

“Tenemosque hacer una
reformaadministrativay tie-
nen que desaparecertodos
esos organismos supuesta-
mente autónomos.Y es su-
puestamenteautónomospor-
quenolesirvenalpueblo,es-
tánaserviciodelasminorías:
cadavezquesequieredefen-
der a Pemex,que se quiere
defenderalaComisiónFede-
raldeElectricidad,saleelins-
titutoestedelacompetencia

ría yDamiánZepeda,alerta-
ronqueesainiciativaes“una
regresiónautoritaria”.

“Es tambiénuna derro-
ta de la propia historia de-
mocráticade López Obra-
dor y de su partido:están
deshaciendoa pedazostodo
loqueayudaronaconstruir”,
lamentóÁlvarez Icaza,fun-
dadordelGrupoPlural.

“Estáclarísimoqueloque
le incomoda al Presidente

sonloscontrapesosy loque
quisieraver es un regresoa
esetiempodelPRI hegemó-
nico,deun presidencialismo
exacerbado”,dijoZepeda.

Duranteunforosobrelos
75añosdelaDeclaratoriade

Derechos Humanos, organi-
zado por el INAI, especia-
listasy comisionadosllama-
ron a ladefensadederechos
garantizadosporalgunosde
esosorganismosautónomos.

“El Gobiernodebefacili-
tarquelosciudadanosleha-
gamospreguntas”,dijoMa-
riana Campos, de México
Evalúa.“La propuestava en
contradequelosciudadanos
podamosobtenerrespuestas
delGobiernoparaevaluarlo”.

LacomisionadadelINAI,
Norma JulietadelRío,llamó
a “reforzary demostrarque
elInstitutoesnecesariopara
defenderlos derechosde la
privacidadde los datosy el
delaccesoa lainformación”.

MarianaCampos
México Evalúa

AN El Gobiemo
debefacilitarque
los ciudadanos le

hagamos preguntas.
La propuesta de
cerrarel INAI va
encontradeque
los ciudadanos

podamosobtener
respuestasdel
Gobiemo para
evaluario".

a defendera los parti-
culares”,insistió.

Senadores de
Oposición,como Emi-
lio Alvarez Icaza, del
GrupoPlural,y lospa-
nistasJulen Remente-

entidades que des-
aparecería como el
Instituto Nacional de
Transparencia y Ac-
cesoa la Información
(INAD),el InstitutoFe-
deral de Telecomuni-

ÍNDICE
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EA)
Senador Grupo Plural

AN Estamos ante
un claro intento

de regresión
autoritaria,pero es
también una derrota
delapropiahistoria
democrática de

López Obrador
y de su partido”.

A e e
El Presidenteha propuesto que lasfunciones de los órganos
autónomos ahorasean pasa del propioGobierno.

 

 

InstitutoFederal Comisión
deTelecomuni- L Federal

caciones —deCompetencia

Secretaríade Secretaríade Secretaría Comunicaciones' FunciónPública deEconomía 
 

NUEVA
ADVERTENCIA
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InsistiráAMLO

endesaparición
de autónomos
* LasONG expresan
la importanciadede-
fendersupermanencia.

 . 47

No podemos
pensar en una
reformafiscal

antes de terminar de

ajustaralgobierno”.

AndrésM.LópezO.,
PRESIDENTEDE

 Especialistasy ONG defiendenlabor del InstitutoNacionalde Transparencia

Insistirá AMLO con reformapara desaparecera autónomos
AñiuroRojas

anuro. rojasCeleconomisia.mx

El presidente AndrésManuelLópez
Obrador señalóque,antesde quecon-
cluyasu administración,enviaráunare-

forma administrativaparadesaparecer
organismos autónomos como el Insti-
tutoNacionaldeTransparencia,Acceso
a la Información y ProteccióndeDatos
Personales,laComisión FederaldeCom-

petenciaEconómicay elInstitutoFede-
ral de Telecomunicaciones, entreotros.

“Tenemos que hacer una reforma

administrativay tienequedesaparecer
todosesosorganismossupuestamente
autónomosy essupuestamenteautóno-
mo porqueno lesirven alpueblo,están
al servicio de las minorías”, informó el

presidentedeMéxico.
El mandatariotambiénseñalóquela

función de cualquier gobierno espro-
curar el bienestar colectivo, el bienes-

tar del pueblo y no de grupos, por lo
queconsideróqueesnecesariorealizar
estoscambios por lo que enviarála re-
forma señalada antes de que acabe

Defienden labor

RepresentantesdeONG destacaronque
ladefensadelatransparenciay elacce-
so a la información es importantepara
fortalecerla democraciay protegerlos
derechos de la ciudadanía, luego de la

declaracióndelpresidenteLópezObra-
dordeenviaruna reformaparadesapa-
recerorganismosautónomos.

Diego de la Mora Maurer, director

ejecutivode Fundar, resaltóla impor-
tanciademás de 20 años deconstruc-
ción de un sólido marco institucional

y normativo para

México. Sin embargo, señaló que ac-
tualmente estederecho se encuentra

en riesgo debido a la falta de un ple-
no completo en el Instituto Nacional

de Transparencia, Acceso a la Infor -
mación y Protección de Datos Perso-

nales(Inai).
De la Mora Maurer hizo un llamado

a la sociedad civil, medios de comuni-

cacióny otrasorganizaciones aunirse a
ladefensadelderechoasabermediante

una campañallamada“Loquedejamos
desaber”.Estacampañabusca resaltar
la

nismo garantequepermitaaccederala
informacióngubernamental.

Mariana Campos, directorageneral
de México Evalúa, también expresó su

preocupación por el debilitamientode
la democraciaen elpaís y enfatizóque
éstano esviablesi losciudadanosno es-
táninformados.

Consideró importante el acceso a la

informaciónparaquelosgobiernosres-
pondan a laspreguntasde los ciudada-
nos y rindan cuentas.

Santiago Martínez, cocoordinadora

del Programa Democracia, Desigual-
dady Anticorrupción deTransparencia
Mexicana, hizo hincapié en la impor-
tanciade la transparenciay el accesoa
la información para nivelar el poder y
permitir a la ciudadaníaparticipar ac-
tivamenteen lademocracia.

Mientras que Juan Manuel Casanue-

va, director de Socialtic, destacó que el

avance tecnológico debeir de la mano
con elaccesoadatosabiertosy políticas

quefomentenlatransparencia.
Tambiénsubrayó la importancia del

derecho a saber cómo un derecho a la

memoria, recordando la labor

TA

o
CO

e
daslasper-
o
[A
beserres-

guardado
A

do,coinci-
dierones-
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El presidente
afirmóquela
reformaserá
enviadaantes
dequeconclu-
ya sumandato
a finalesdel
2024 . FOTO:

CUARTOSCURO
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Pertilan fin para
los autónomos

PRESIDENTE AFIRMA
QUE INAJL IFT O LA CRE
NO SIRVEN PARA NADA

POR NOEMÍ GUTIÉRREZ

 

PAISQELHERALDODEMEXICO.COM

Por considerar que son one-
rosos y no sirven para nada”,
el presidente Andrés Manuel
López Obrador alista una
iniciativa de reforma para

desaparecer organismos au-
tónomos.

Así, antes de que termine
su gobierno, plantea elimi-
nar al Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de
Datos Personales (INAI);elIns-
tituto Federal de Telecomu-
nicaciones (FT); la Comisión
Reguladora de Energía (CRE);
la Comisión Federal de Com-
petenciaEconómica (Cofece),
entre otros.

Enfatizó que se tiene que
desmontar ese aparato pa-
ralelo al gobierno que frena
proyectos prioritarios.

“Sí hace falta hacer todo
este ajuste y sí voy a dejar la
iniciativa. Si no la aprueban, lo

que quiero es que quede cons-
tancia de que eso está mal y no
quiero ser cómplice”, advirtió.

En la mañanera, aclaró que
no tiene contemplada una re-

sí otra para
desaparecer organismos au-
tónomos.

forma fiscal, pero

“No podemos pensar en una
reforma fiscal antes de ter-
minar de ajustar al gobierno,
que el gobierno sea austero en
su totalidad. No puede haber
gobierno rico con pueblo po-
bre. Y hay muchos organismos
onerosos que no sirven para
nada, son gastos superfluos”,
recalcó el Presidente.

López Obrador recalcó
que se requieren ajustes en
la administración pública
para desaparecer todos esos
organismos “supuestamente
autónomos” ya que no están
al servicio del pueblo.

“Esa es otra iniciativa de ley
que quiero enviar, cómo des -
montar todo ese aparato que
crearon paralelo al gobierno
para tener el control de to-
das las decisiones del poder
público: que el Instituto de la
transparencia, que el instituto
de comunicaciones, que el ins-
tituto de la competencia, que la
CRE, que no sé cuánto”, dijo.*

EL DEDO
SOBRE EL
RENGLÓN

A]  
* Desde

enero de 2021,
AMLO anunció
su intención de

desaparecer los

organismos.
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MIL MILLONES
DE PESOS
BUSCAN
AHORRAR.
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INICIATIVAS
LASQUE
PREVÉENVIAR
ELPRESIDENTE.
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NOSIRVEN,DICE
InsisteAMLOeneliminar
losórganosautónomos
El presidente adelantó que enviará
al congreso la iniciativa que afecta
entre otros al INAI, la Cofece y el IFT.
Pero, no tendrá los votos para una

reforma constitucional.Pag. 19

O INTENTA,OTRA VEZ

QuiereAMLOdesaparecer
organismosautónomos
Pero no cuentacon los
votosnecesariospara
obtenerlamayoría
calificada

unqueno cuentacon los vo-
tos necesarios para obtener

la mayoría calificada para
una reforma constitucional,
el presidenteAndrés Manuel

López aseveró que buscará una reforma

administrativaparadesaparecerlos orga-
nismos autónomos porque no sirven para
nada y resultanmuy onerosos.

"Tenemosque hacerreformaadminis-
trativa y tienen que desaparecer todos
esosorganismosautónomos,porqueno le
sirven al pueblo,estánal servicio de las
minorías”.señaló em su conferencia de

prensa.

Sin embargo, los organismos autóno-
mos estáncontenidosen la Constitución,
por lo queparadesaparecerlos,comopre-
tendeel presidente,tendríaque optarpor
una reforma constitucional,para lo cual
no tiene los votos necesarios.

refrendó que quiere presentaruna ini-
ciativa en este sentido, porque se crearon
queelInstitutodelaTransparencia,queel
InstitutodeComunicaciones,queel Insti-
tutode la Competencia,que la CRE, para

recursos

que no sé cuánto”,sen-
tenció.

“Esaesotrainiciativadeley quequiero
enviar,¿cómodesmontartodoeseaparato
quecrearon,paraleloal gobierno,parate-
ner el controlde todas las decisionesdel
poder público. Que el Instituto de la
Transparencia,que el Institutode Comu-
nicaciones,que el Institutode la Compe-
tencia,que la CRE,

Insistió en que se trataríade una una
reformaadministrativay tienenque des-
aparecertodosesos organismossupues-
tamenteautónomos,y queno lesirven al
pueblo,porqueestánal serviciodelas mi-
norías.

Agregóquecadavez quese quierede-
fendera Pemex,a la CFE,sale el instituto
de la Competenciaa defendera los parti-
culares,acotó.

No obstante,reconocióque aunque al
finalno apruebenla reformaqueélenvíe
al Congreso de la Unión, insistirá en pre-
sentarlapara dejarconstanciade que los
órganosestánmaly no deseasercómplice

de eso.

“Síhacefaltahacertodoesteajustey
sí voy a dejar esta iniciativa.Si no la
aprueban lo que quiero es que quede
constancia de que eso está mal y no
quiero ser cómplice,este año o el año
próximo,antesde irme”,refrendó.

Cuestionado sobre la posibilidad de
una nuevareformafiscal,dijoque antes
deeso se tieneque terminarde limpiar
la estructuragubernamentaly hacién-

titucional irse a un bar.

dolomás austero.Dijoquees necesario
que se simplifique la estructuraguber-
namentalpara garantizarque todas las
institucionesesténalineadasconlos in-
teresesdel pueblo mexicano.

Recordó que hay integrantesde estos
organismos,comoel INAI, quese dedican
agastarrecursospúblicosy detallóqueun
comisionadouso la tarjetade créditoins-

RECHAZAN DESAPARICIÓN
A su vez,el nuevo comisionadopresiden-
te del Instituto Nacional de Transparen-
cia,Accesoa la Información y Protección
deDatosPersonales(INAD,aseveróquesi
bien respetael punto de vista del presi-
denteAndrés Manuel López Obrador,no
lo comparte,pues el organismo ha prote-
gido los derechosde los ciudadanos.

Añadió que el INAI tiene una utilidad
social al permitir a la ciudadanía ejercer

ÍNDICE
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su derechoa la información.El instituto
permitea las personas preguntaral go-
bierno,conocer los programas sociales,
las condicionesparaobteneruna becay
mejorar los trámites o servicios.

Por su lado, la comisionada Julieta
Macías Rábagoenfatizóqueproponerla
desaparicióndel INAI y la CRE esun in-
tentoflagrantepor socavar la supervi-
sión independientey un ataquedirecto
a lademocraciaenMéxico.“¿Sepreten-
de evitarla rendiciónde cuentassobre
acciones gubernamentales y controlar
la información? ¿Dolo o distractor?”,
dijoa travésdesus cuentasen redesso-
ciales.

Los órganosautónomosestán
en la Constitución,paradesapa-
recerlosse tendríaqueoptarpor
unareforma

 

 

 

Cómo sería
la votación
Morenay sus aliados en la Cámara
de Diputados tienen 274 diputados
federalesen total.

Pero se requieren 334 votos para
la mayoría calificada que permite
reformarla Constitución,por lo que
tendríaquenegociarconotrasfuer-
zas políticas.

Afirma que enviará la propuesta a los legisladores antes del fin del sexenio.
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EL PRESIDENTE LÓPEZ OBRADOR ADELANTA
QUE PRESENTARÁ INICIATIVA PARA ELIMINAR
LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS P.

"LAYNEZ, EL MÁS
TENAZ DE LOS
DEFENSORES DE
LA CORRUPCION":
LOPEZ OBRADOR
Cuestionó su actuar

sobre la protección defi-
deicomisos vapeadores
FRANCISCO MENDOZA NAVA

nacion@contrareplica.mx

El presidente Andrés Manuel López
Obrador (AMLO) volvió criticar Ja-
vier Laynez Potisek, ministro de la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación

(SCJN), por la defensa de intereses pri-
vados de grupo que habría hecho con

sus últimas decisiones en contra de la

extinción de los fideicomisos del Poder

Judicial de la Federación (PJF) de la

prohibición de la venta de vapeadores
en México.

Durante la conferencia matutina,
AMLO declaró que debía observarse

el descaro de los integrantes del Poder

Judicial de la Federación al no querer

dejar de ganar 600 mil 700 mil pesos
mensuales, pese ser inconstitucional.

López Obrador opinó que su decisión

se contrapone la del Poder Legislativo
pese que es este último es el que tiene

la facultad exclusiva de aprobar el pre-

supuesto federal anualmente.

Para cerrar su crítica, también ex-

presó que "de manera cretina" el mi-

nistro Javier Laynez tiró la prohibición
existente contra la venta de vapeadores
al declarar inconstitucional el decreto

contra su circulación comercializa-

ción en el interior del país.
Finalmente, el presidente de la Re-

pública anunció que promoverá una

iniciativa de reforma para prohibir
los vapeadores dado que no desea ser

cómplice de los vendedores dado que
está probado que generan graves da-

ños la salud. En tanto, sostuvo que la

resolución se dio de tal forma porque
el decreto afectaba muchos intereses

económicos relacionados esos pro-
ductos

CONFERENCIA
DE PRENSA

Señaló que quiere prohibir la venta de

los vapeadores. Cuartoscuro ÍNDICE
s777_u589
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AMLOlanzara
iniciativapara
eliminarórganos
autónomos

ProponedesaparecerelINALlaCofecey el
[FT,porquenosirvenparanada;elintento
dereformanopasará,afirmalaoposición

Terminator.El presidenteLópez
Obrador anunció que antes de
que termine el año, o antes de
que termine su sexenio, enviará
una iniciativa de ley para desa-

parecer organismos autónomos
como el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la In-
formacióny Protecciónde Datos
Personales (INAI) y la Comisión

ReguladoradeEnergía (CRE),ya
que “nosirven para nada”.

“No puede haber gobierno
rico conpueblopobre,y hay mu-
chos organismos onerosos que

no sirven para nada,son gastos
superfluos”,expresó.“Tenemos
que hacer una reforma y tienen
que desaparecer todos esos or-
ganismos supuestamenteautó-
nomos,y es supuestamenteau-
tónomos' porque no le sirven al
pueblo, están al servicio de las

minorías”,aseveró.
Refirió quecadavez quesequie-
redefenderaempresascomoPe-
mex o a la CFE “saleel Instituto

este de la Competencia (Cofece)
a defendera losparticulares”,la-
mentó.PAG

AMLOalistaunainiciativaque
“entierra”aórganosautónomos

Arma proyectocontraINAI,
CofeceyelInstitutoFederalde

Telecomunicaciones;“nosirven

paranada,dice
Jesús Sánchez
nacionalecronica.com.mx

El presidente Andrés Manuel López
Obrador anunció este lunes que antes de
que termine su mandato elaborará una
iniciativa de reforma con la que busca-

rá que desaparezcan organismos autó-
nomos pues, consideró, “no sirven pa-
ra nada”.

“No haber rico con

pueblo pobre, y hay muchos organis-
mos onerosos que no sirven para nada,
son gastos superfluos”,expresó durante
su rueda de prensa matutina en Palacio
Nacional. López Obrador se refirió a or-

ganismos como el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información
y Protección de Datos Personales (INAT),

Instituto Federal de Telecomunicacioel
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nes (IFT) y la Comisión Federal de Com-

petencia Económica (Cofece), los cuales,

aseguró, debendesaparecer.
“Tenemos hacer una reforma ad-

ministrativa y tienen que desaparecer
todos esos organismos supuestamente
autónomos, y es supuestamente autó-
nomos' porque no le sirven al pueblo,
están al servicio de las minorías”, ase-
veró.

Refirió que cada vez que se quiere
defender a empresas paraestatales co-
mo Petróleos Mexicanos (Pemex) o a la

Comisión Federal de Electricidad (CFE)

“saleel Instituto estede la Competencia
(Cofece) a defender a los particulares”,
lamentó.

QUIERE DEJAR CONSTANCIA

Asimismo, dijo que no importa si no
aprueban su reforma, pero lo que bus-
ca es dejar constancia de que esos or-
ganismos “están mal” y no quiere ser

cómplice.

“Sino la apruebanlo quequieroesque
quede constancia de que eso está mal y
no quiero ser cómplice,esteaño o el año
próximo,antesde irme”.

En diversas ocasiones el mandatario
mexicano ha dicho que estetipo de orga-
nismos son “inútiles”y ha criticadolos al-
tos salarios de sus funcionarios e

MOISES PABLO - CUARTOSCURO

Son órganos onerosos...son gasto superfluos, según el Presidente.
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AMLO vaporextinción
deórganosautónomos

Mandará proyecto de reforma alCongreso
EL MANDATARIO afirmaque todas esas instituciones no le
sirven al pueblo y están al servicio de lasminorías; considera
que todavía faltaque elGobierno se aprietemás el cinturón

Por Sergio Ramirez
sergio.ramirez(Vrazon.com.mx

ntes de dejar el Gobierno en

septiembre del próximo año,
el Presidente Andrés Manuel

López Obrador mandará una

iniciativa al Congreso para desaparecer

o “desmontar” organismos autónomos

como el Inai, Ifetel, Cofece y la Comisión

Reguladora de Energía, entre otros, por-

que no quiere ser cómplice de “algo que

está mal”,anticipó ayer.

“Otra iniciativa que voy a enviar para

desmontar todo ese aparato que crearon

para tener el control de todas las decisio-

nes, que el instituto de la transparencia,

de las telecomunicaciones, de la compe-

tencia, que la CRE, que no sé cuánto (...)

Sí hace faltahacer todo este ajuste y sí voy

a dejar la iniciativa; si no la aprueban, lo

que quiero es que quede constancia de

que eso está mal y no

Insistió en llevar a cabo dicha reforma

administrativa para desaparecer todos

esos organismos "supuestamente autó-
nomos” porque, afirmó, no le sirven al

pueblo y están al servicio de las minorías.

“Cada vez que se quiere defender a

Pemex, a la Comisión Federal de Electri-

cidad, sale el instituto de la competencia

a defender a los particulares, si la función

de cualquier gobiemo es procurar elbien-

estar colectivo, del pueblo, no de grupos;

eso es la oligarquía”, subrayó.

En conferencia matutina, el mandata-

rio recordó la reciente investigación en la

cual se revelaron los pagos extraordina-

rios de excomisionados del Instituto Na-

cional de Transparencia, Accesoa la infor-

mación y Protección de Datos Personales

(Inai) en table dance, bares y restaurantes

a cargo de la hacienda pública.

“Ya ven cómo presumen algunos que

tienen la tarjeta famosa, American Ex-

press; de ésas son las

dad, ya que no puede haber gobierno rico

con pueblo pobre.

“Hay muchos organismos onerosos

que no sirven paranada,son gastos super-
fluos. Entonces, cómo vamos a estar pen-

sando no en cobrar más impuestos, sino

en que haya una reforma fiscal, si todavía

no terminamos de hacer ajustes a toda la

administración pública”, resaltó.

El Presidente López Obrador consideró

que todavía faltaque el

te más el cinturón, ya que “antes la reco-

mendación de los neoliberales corruptos,

que estaban al servicio de la oligarquía,

siempre lo que decía es que había que

apretamos el cinturón, que el pueblo se

apretara el cinturón”.

Mencionó que su administración lo

pone en práctica, lo cual ya es distinto en

comparación con gobiernos anteriores,

donde había gastos exorbitantes, además

de que se dedicaron a saquear, al

En la mira del

Ejecutivo

El Presidente
mencionó a
los siguientes

órganos para su
esaparición.

Instituto Nacional de

Transparencia, Acce-
so a la Información y
Protección de Datos

Personales (Inai)

Instituto Federal de

Telecomunicaciones

(Ifetel)

Comisión Federal de

Competencia Econó-
mica (Cofece)

Comisión Reguladora
de

presidente del Inai,

Adrián Alcalá, respondió a López Obrador y

dijo que respeta el anuncio hecho por el Pre-

sidente, pero que no lo comparte.
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AMLO va por reforma
contra órganos autónomos

EL MANDATARIO quiere
liberar al Estado de gas-
tos onerosos destinar
dinero al desarrollo

POR FRANCISCO MENDOZA NAVA

presidente Andrés Manuel

López Obrador (AMLO) des-

cartó una posible reforma

fiscal al final de su sexenio,

pese que organismos inter-

nacionales como la Organización para la

Cooperación el Desarrollo Económicos

(OCDE) critican la baja recaudación fe-

deral. Sin embargo, señaló que lo que sí

promoverá es una iniciativa de reforma

contra la existencia de los órganos au-

tónomos para hacer valer la austeridad

republicana liberar recursos para el

desarrollo.

En la 'mañanera', AMLO declaró que
México no puede pensar en una reforma

fiscal antes de terminar de ajustar el go-
bierno federal en materia de gastos ha-

cerlo austero en su totalidad. Este sostuvo

que no puede haber un gobierno rico con

pueblo pobre hay muchos organismos
onerosos que no sirven para nada úni-

camente implican gastos superfluos.
fin de combatir esa situación, López

Obrador anunció que en 2024 presentará
una iniciativa de ley para "desmontar" el

aparato paralelo al gobierno que crearon

los neoliberales para tener el control de

todas las decisiones del poder público
beneficiar minorías oligarcas. Entre las

instituciones que forman parte de ello

ubico al Instituto Nacional de Transpa-
rencia, Acceso la Información Pro-

tección de Datos Personales (Inai), la

Comisión Reguladora de Energía (CRE),
el Instituto Federal de Telecomunicacio-

nes (Ifetel) el Instituto Mexicano para
la Competitividad, A.C. (IMCO).

"Tenemos que hacer una reformaad-
ministrativa que debe desaparecer todos

esos organismos supuestamente autóno-

mos porque no le sirven al pueblo, están

al servicio de las minorías. Cada vezque
se quiere defender Pemex la Comi-

sión Federal de Electricidad sale el insti-

tuto este de la competencia defender

los particulares", añadió sobre su idea.

AMLO insistió en que la función de

cualquier gobierno es procurar el bien

colectivo de pueblo, no de grupos por-

que eso es una oligarquía, no un gobierno
democrático. Por eso, reiteró que enviará

la iniciativa al Congreso de la Unión antes

de que termine el año hasta 2024 ante

la exhibición de casos de pagos de gastos
personales con tarjetas institucionales,
como el del exconsejero del Inai Oscar

Guerra Ford, quien pagó con recursos del

órgano constitucional autónomo servi-

cios de un table dance en 2014.

Aunque actualmente no tiene mayoría
en el Congreso de la Unión, el presiden-
te de la República comentó que enviará

su propuesta para que quede constancia

de que no fue cómplice de lo que está

funcionando mal. En tanto, opinó que
como parte del gobierno, los servidores

públicos están doblemente obligados
manejar con honestidad el dinero porque
es del pueblo.

El titular del

Ejecutivo
dijo que el

gobierno
debe pro-

curar el bien

colectivo

de pueblo
no de gru-

pos de la

oligarquía.
Especial ÍNDICE
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ENRECTAFINAL,AMLO BUSCABORRAR
ORGANOSAUTONOMOSveo:

VaAMLO,denuevo
contralosautónomos

Anuncio. ElPresidente
enviaráuna iniciativacontra
losinstitutosquevelanpor la
transparencia,laenergía...

LUISVALDÉS ÁNGELCABRERA

ElpresidenteAndrésManuelLópez
Obradorretomósu propuestade
desaparecerlosórganosautónomos
delpaís,anuevemesesdeculminar
sumandato.

Para eliminar, acotar o transferir
lasfuncionesdeesasdependencias
senecesitaaprobarporunamayo-
ríacalificadaporelCongresodela
Unión,así comoelrespaldodeal
menos17congresoslocales,debido
aquesusfuncionesestánampara-
dasporlaConstitución.
La ideadedesaparecerlosórga-

nos autónomosha sido señalada
porelPresidentedesde2019,enel
primer año de su mandato, al acu-
sarquedurantelosgobiernosneo-
liberalessecreóuna constelación
deorganismosindependientesque
solosirvieronpara“facilitarelrobo
ocomoalcahuetes”.
EltitulardelEjecutivofederalter-

minasumandatoelpróximo30de
septiembre;porloque,encasodeen-
viar iniciativasdeesetipo,tendríael
próximoperiododesesionesy unmes
delquecomenzaráelpróximo1de
septiembre,paraque
Haceun añoy 10meses,elman-

datarioinformóqueabandonóla
ideadedesaparecera los autóno-
mospor“faltadetiempo”;sinem-
bargo,ayerretomósu ideadeque
“nosirvenparanada”.

En su Mañanera, aseveró que se
requierenreformasfiscalyadminis-
trativaafinde“desmantelar”elcon-
trolqueejercenestasinstituciones
queconsideraparalelasalGobierno,
y queprivilegianalasminoríaspor
sobreel“interésdelpueblo”.
Porelloenfatizóquepresentará

unareformafiscalantesdeconcluir

antesdefina-
lizar2023 una iniciativa-quesesu-
maráalaprohibiciónporleydelos
vapeadores-paradesaparecerlos

suadministración,conlaintención
dequeel“Gobiernoseaausteroen
sutotalidad”:
“Nopuedehabergobiernoricocon

pueblopobrey haymuchosorga-
nismosonerososqueno sirvenpara
nada,congastossuperfluos”.
Porellopresentará

organismos“supuestamenteautó-
nomos”,comosonelInstitutodela
Transparencia,deTelecomunicacio-
nes,deCompetenciaoelRegulador
deEnergía,entreotros.
El Presidenteha realizadointen-

tosparaafectaralosorganismos
autónomos, como el año pasado,
cuandoenvióuna iniciativapara
desaparecerel INE y reducir su
operación,lacualnoprosperóy se
cambióporunareformaelectoral,
denominadaPlanB,quefueaproba-
dayentróenvigor,perofueanulada
porlaSupremaCortedeJusticiade
laNación.
Mientrasquevetóadoscomisio-

nadosnombradosparaelInstituto
Nacional de Transparencia (Inai),
alaparquealoslegisladoresdesu
partidoselesdieroninstrucciones
de mantenerlo en un “impasse”,
paraimpedirqueelInstitutotuvie-
raelquórumlegalparasesionar,lo
cualnuevamenteprovocólainter-
vencióndelaCorte.

PLAZO.
Al mandatario

lequeda
un período
ordinario
de sesiones

completo y un
pedazo de otro
para enviar su
iniciativa.
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PEU
deAMLO

Dique
legislativo
pondráfreno
areforma
deLópez
Obradorpara
desaparecer
órganos
autónomos,
advierte
Acción
Nacional

a fracción parlamentaria

Le Partido Acción Na-
cional (PAN) en la Cáma-

ra de Diputados advirtió que

no pasará la reforma anuncia-

da por el presidente Andrés

Manuel López Obrador para

desaparecer los organismos

autónomos como el Instituto

Nacional de Transparencia

y Acceso a la Información

(INAD, el Instituto Federal de

Telecomunicaciones (IFT) y la

Comisión Reguladora de Ener-

gía (CRE).

En nombre de la bancada

panista, el diputado Héctor

Saúl Téllez afirmó que se trata

de iniciativas “retrógradas e

inconstitucionales", por lo que

esas iniciativas están muertas

antes de ser presentadas ante

el Congreso de la Unión.

En este sentido, dejó en

claro que en la Cámara de Di-

putados existe un “dique legis-

lativo" para frenar las aberra-

ciones del presidente López

Obrador, porque ese fue el

mandato de la ciudadanía que

negó la mayoría calificada a

Morena y aliados en las elec-

ciones de 2021.

“Así que aquí desde Acción

Nacional les decimos al presi-

dente que esas iniciativas no

pasarán y no va a legislar por

decreto el señor presidente;

tendrá que atenerse a la resis-

tencia democrática que exis-

te desde el PAN en la Cámara

de Diputados: esas iniciativas

hoy nacerían muertas", dijo

Saúl Téllez.

Busca AMLO

desaparición

El presidente López Obrador

dio a conocer en su conferen-

cia matutina que, antes de

concluir su gobierno, presen-

tará una reforma administra-

tiva para desaparecer los or-

ganismos autónomos como el

INAI, IFT, CRE, debido a “que

no sirven para nada".

Sin embargo, el legislador

panista manifestó que el pri-

mer mandatario pretende le-

gislar con intimidación, pero

en su caso deberá someter su

propuesta a la consideración

del Congreso de la Unión.

Estimó que López Obrador

solo pretende desviar la aten-

ción de los temas de corrup-

ción de sus hijos.
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del renglón

sobre la investigación en el

caso de corrupción y tráfico

de influencias de sus hijos”,

puntualizó el panista.

“Le decimos no a sus ini-

ciativas retrógradas y no qui-

taremos el dedo

DDCámara de

Diputados existe un
dique legislativo
para frenar las
aberraciones del

presidente López
Obrador”

Diputado federal

 
Diputados del Partido Acción Nacional aseguran que se trata de iniciativas

retrógradas e inconstitucionales”.
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RIESGO DE RETROCESO
 

DESAPARECER ELIFT,
LA COFECE O CRE
VIOLARIA ELT-MEC,
ALERTANANALISTAS

La posibilidaddequeorganismosau-
tónomos,talescomoelIFT,laCofeceo
laCRE,desaparezcancomolopropone
AMLO, representaríaunaviolaciónal
T-MECy un retrocesode más de20
añosenmateriaderegulación,evalua-
cióny control,coincidieronanalistas.
—H. Usla /F. Gazcón/ C. Calderón

AUTONOMÍA EN RIESGO

Retroceso y violación
al TMEC, si eliminan
organismos: expertos
De concretarse,lapropuesta presidencialdebilitaráel cima de inversiónen el país

El sector privado
advirtió que se pone
en riesgo el equilibrio
de poderes en México

y Z

REDACCIÓN

economia (eelfinanciero.com.mx
.. «un a

Laposibilidaddequedesaparezca
elInstitutoFederaldeTelecomuni-
caciones (IFT), así como otros or-
ganismosautónomostalescomola
Comisión FederaldeCompetencia
(Cofece), la Comisión Regulado -
ra de Energía (CRE) o el Instituto
Nacional deTransparencia (INAD),
representaríauna violaciónalTra-
tadoentreMéxico,EstadosUnidosy
Canadá (T-MEO), asícomo un retro-
cesodemásde20 añosenmateria
deregulación,evaluacióny control,
coincidieronanalistas.

Ayer, su
matutina en Palacio Nacional, el

Andrés Manuel

estaríaviolando los compromisos
internacionalesquetieneMéxico
para quelos empresariostengan
reglasclarasparainvertirenelpaís.

“ElPresidenteno estácontem-
plando queMéxico tienecompro-

Obradorinformóqueenviaráuna
iniciativadereformaalCongreso
para desaparecerlos organismos
autónomos,todavez que,dijo,“no
sirvenparanada”.

Al respecto, Gerardo Flores,
miembrodelInstitutodelDerecho
de las Telecomunicaciones (IDET),
aseguró que desaparecer al IFT

ante el T-MEC para tener
reguladoresindependientesnosolo
en materiadetelecomunicaciones,
tambiénenmateriade

misos

desa-cia de lo

parecerlosimplicaríaviolar estos
tratados internacionales”,advirtió,
quienseñalóqueladecisiónseríaun
retrocesodemás de20 años.

En tanto,JorgeBravo,presidente
delaAsociaciónMexicanadelDere-
choala Información (Amedi),seña-
lóquedellevarun organismocomo
el[FT al senodelassecretaríasde
Estado,significaríaconvertirloen
un órgano políticoquedejaríade
ladolatomadedecisionestécnicas.

Paula Villaseñor, directora de
Gobierno Efectivo del IMCO, ad-
virtióquedeconcretarseladeclara-
cióndelpresidente,significaríaun
retrocesodealmenosdosdécadas
enlaconstruccióndeinstituciones
en elpaís,ademásdequetendría
un impactoseveroenlavida diaria
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IP EN DEFENSA

Al respecto,el sindicatopatronal
asumirá ladefensade

laprevalenciay fortalecimientode
losorganismosautónomosconside-
radospilaresparaelequilibriode
poderes en México y para garan-
tizar la gobernabilidad y respeto
del Estado de derecho, al mismo
tiempo deevitarel autoritarismo
sin quesu existenciadependadel
gobiernoenturno.

“Enfáticamenteseñalamosque
seremosférreosdefensoresdesu
permanencia y su fortalecimien-
to,pues son pilares fundamenta-
lesparaelequilibriodepoderesen
nuestropaís,ademásde sersiste-
masquegarantizanlosderechosde
laspersonas”,expusoJoséMedina
Mora,presidentedelaCoparmex.

En un comunicado, el líder
empresarialexplicóquelos orga-
nismos autónomosgarantizan el
derechoa la transparencia de las
accionesdelosgobiernos,alaren-
dicióndecuentas,alaprotecciónde

datospersonales, al cumplimiento
delasregulacionesendistintoste-
mas,así como al correctofunciona-
mientodelastelecomunicacionesy
delosmercadosa travésdelalibre
competencia.

“Perosu función principal ha
sido ladeacotarel conte

nerlopara evitarelautoritarismo;
asícomoavanzarenelgocedelos
derechosciudadanos.Debilitarlos
y concentrar todas las decisiones
enunsolopoder,representaríauna
regresiónautoritariacontralacual
losciudadanoshemosluchadodu-
rantedécadas”,detalló.

FALTADIÁLOGO
La confrontacióndelGobierno de
México en contra de los órganos
autónomosesuna muestradeque
hacefaltaun mayordiálogoentre
ambaspartesparaqueestosúltimos
puedandemostrarcómopuedenga-

rantizarelbienestardelapoblación,
señaló Miguel Flores,presidente
delaComisióndeCompetenciade
ICC México.

“Yo espero que haya una re-
flexiónporpartedelgobierno,no
lesconvienesu desapari-

ción,ya quesenecesitan
organismos con perso-
nal especializado y que
debe tomar decisiones
sin influencia de temas
políticos”,indicóaEL FI-
NANCIEROBLOOMBERG.

Al respecto, Oscar
Ocampo, coordinador
de energía del Instituto
MexicanoparalaCompe-
titividad (IMCO) coincidió que,en
elcasodelaCRE, esnecesarioque
setomendecisionesquenorespon-
dan ciclospolíticosy quepuedan
tenerunavisión delargoplazo.

“La regulación tiene que ir

más allá delosvaivenespolíticos
y económicos, tiene que ser inde-
pendientedelEstado,y aunquela
CRE no tieneuna autonomía cons-
titucional,lagestiónoperativaestá
respaldadaporun cuerpocolegia-

do queno va a responder
apreferenciasopresiones
políticas”,dijo.

En tanto,Ana LiliaMo-
reno, coordinadora del
programa de asuntos de
competenciay regulación
en México Evalúa, señaló
quela Cofeceesmuy im-
portanteparaelfunciona-
mientodelT-MEC,yaque
los inversionistasextran-

jeros necesitan tener estetipo de
garantíaparapoderconfiaren los
programasdeinversiónqueejercen
enelpaís.
—Con información de C. Calderón, H.

Usla, L. Hernández, y F. Gazcón

BORRARLOS
Elpresidente
AMLO afirmó

que presentará
una iniciativa
para eliminara
los organismos
independientes
como CRE, INAI,
IFTy Cofece.
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bFocos
Afectación. De acuerdo con
los expertos, laCofece también

regula que las empresas tengan
mejores condiciones para po-
der entrar al mercado y funcio-
naren los mercados, entonces
también sería un retroceso en
ese sentido.

Declaración. Durante laconfe-

rencia matutina,el Presidente

aseguró que los organismos au-
tónomos “nolesirvenalpueblo,
están al servicio de lasminorías".

Oportunidad. Más alláde
desaparecerlos, el gobierno
debe fortalecera los organismos
autónomos, afirmó laCoparmex.

ALGUNOSRESULTADOS

67% 3,028
AUMENTÓ LA INVERSIÓN MILLONES DE PESOS

S Entre2013y 2021,en el sector de Ascendieron los beneficios
 telecomunicaciones, al reducir a económicos que logró la Cofece

preponderancia. para el país en 2022.

 

Costosos. El Presidente busca desaparecer cuatro organismos autónomos.
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ANUNCIA INICIATIVA PA

AMLO va contra
los autónomos

1presidenteAndrés Manuel Ló-

pezObradoranuncióestelunes

que enviará alCongreso una ini-

ciativadereformaparadesapa-

recer organismos autónomos,
comoelInstitutoNacionalde Transparen-

cia,Acceso a la Información y Protección

deDatosPersonales(Inai),elInstitutoFe-

deraldeTelecomunicaciones(FT)y laCo-
misión FederaldeCompetenciaEconómi-

ca(Cofece),pues,consideró,“nosirvenpa-
ranada”.

“Haymuchos organismos onerosos que

nosirvenparanada,songastossuperfluos.
Entoncescómovamosaestarpensandono

en cobrarmás impuesto,sino en quehaya

una reformafiscal si todavíano termina-

mosdehacertodoslosajustesquerequiere

la administraciónpública,que esa es otra

iniciativadeley quequieroenviar”,dijoel
Presidentedurantesuconferenciamatuti-

naenPalacioNacional.

El mandatario López Obrador acusó

quedurantelas administracionespasadas

secreóun aparatoparaleloalgobierno,pa-

ratenerelcontroldelasdecisionesy elpo-

der público,por lo que estedebeser des-

manteladomedianteuna reformaa la ad-

ministración pública,en particularel IFT

—cuyo comisionado presidentees Javier

JuárezMojica— y la CRE, encabezadapor

LeopoldoVicenteMelchiGarcía.

ElcomisionadoMelchiGarcíafueelegi-

doparapresidirlaComisión,porun segun-
doperiodo,deentreunaternaqueenvióel

presidenteLópezObrador,y eneneropas-

dorindióprotestadelcargoanteelSenado

delaRepública.

“Tenemosque hacer una reforma ad-

ministrativay tienenquedesaparecerto-

dosesosorganismossupuestamenteautó-

nomos y es supuestamenteautónomos,
porqueno lessirvenalpueblo,estánalser-

vicio delasminorías”,expresó.

Incluso, enfatizóque cada vez que su

gobiernoquieredefendera PetróleosMe-

xicanos(Pemex)oalaComisiónFederalde
Electricidad(CFE),“saleelInstitutoestede
la Competencia(Cofece)a defendera los

particulares”.
Porello,justificó:“síhacefaltahacerto-

doesteajustey sí voyadejarla iniciativa.Si

no la prueban,lo que quieroes que quede

constancia deque eso estámal y no quiero

sercómplice”.

Esta no es la primeravez que el presi-

denteLópezObradormencionala ideade

reducirórganos autónomos.En enerode

2021,dijoquealgunospodríanabsorberse
en otrasáreas y destacóque le cuestanal

erario500 milmillonesdepesosanuales.

En aquellaocasión,planteóque el go-
bierno podría ahorrar 50 mil millones de

pesos si se redujerael presupuestoen 10

porcientoalos200 organismosexistentes.

Paranoviembredeesteaño,los diputa-

dos ratificaronel Presupuestode Egresos

2024 con los recortesa los organismosy

órganos autónomos, que propuso elEjecu-

tivo,por 3mil262millonesdepesos.

Adicionalmente,el Inai tieneun pleno

incompleto,toda vez que senadores de

Morena,elpartidoen elpoder,han recha-

zadolas ternasparaelegira las dosvacan-

tes,mientras que eltercerinteresado tiene

unprocesolegalencurso.
Así, el Inai funciona con cuatrode sus

sieteintegrantes.Apenaseldomingoelór-

ganoeligióaAdriánAlcalácomocomisio-

nado presidente,trascuatrorondas devo-

tacionesy enmediodeacusacionesdesu-

puestafaltadeética.

CAMBIOS
O
ESTA NO es la primera
vez que el Presidente
menciona la idea de

reducirórganos autó-
nomos. En enero de

2021,dijoque algunos
podrían absorberse en
otras áreas y destacó
que le cuestan al era-
rio 500 mil millones
de pesos anuales

Elmandatario

aseguróqueInai,
IFTy Cofeceson

organismos
queestánal

serviciodelas
minorías
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Q “Hay
muchos

organismos
onerosos

queno
sirvenpara
nada,son

gastos
superfluos”
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